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PROLOGO. 

El [)!recho lmernaclonal debe ser reflejo de las relaciones interna-

clona les, por lo que los nuevos campos que se estlln desenvolviendo 

en la acrua lldad, no deben de menospreciarse y deben de estudiarse 

desde el punto de vista de la realidad y con núras a su desarrollo. 

Teniendo en cuenta los cambios sociales que se han dado en la ac~ 

Udad, los funda memos teóricos del i)!rccho Internacional indudable-

mente que han cambiado. El D:!recho Internacional se desenvuelve en 

el plano de la norma de "coexistencia" o sea la que regula las relacl~ 

nes diplomáticas de los Estados y el otro plano que se está desarro-

llando en el nivel de la cooperación, el cual se manifiesta en la estro~ 

rura cada vez más amplla de la organl7,aclón internacional, ya que in-

dudablemcnte se están lntcrnaclonallzando los imereses vitales de la -

humanidad, como es el de la población, alimentación, energéticos, 

<.>te. , m.1 s los intereses, que posterior mente la huma ni dad tendra que 

ir organizando. 

El derecho debe responder a las necesidades reclentes de la sociedad; 

como instrumento jurídico debe reflejar en una forma adecuada los pr~ 
. 

gresos tecnológicos, los cambios y formas nuevas de la estructura in-

ternacional. 
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Con el convencimiento de que el derecho vn formándose con la cola

boración articulada que ejercen los legisladores, tos tribunales yº!. 

ganismos tnternacionales, necesariamente del>e responder a los CB!:!) 

bios sociales st ha de cumplir su función de instrumento supremo de 

orden social. Por esta razón se debe dar avance a la Carta de Dere

chos y Deberes Económicos de los Esrndos, principalmente en lo que 

se refiere a las inverslones, recursos naturales, nacionallzaclones 

y Empresas Transnacionales y que ln equidad y la justicia social in

ternacional, sea norma para la elaboración de esquemas futuros de 

convivencia. 

Por lo que se refiere al e.apículo segundo de este trabajo, planteamos 

la organización im:ernacional tal y como la consideramos que estánº!. 

ganl.zándose los intereses lncemactonales en la actualidad, ya sea en 

el nl vel de la cooperación reglonnl o en el nivel unl versal, esto según 

el mayor o menor grado del interés que se esté organizando, y en fu,!! 

d6n de este, se vera el grado de universalidad que puede tener un or

ganismo internactonal. 

En el tercer capftulo, estu9famoa algunos de los organlsmos económi

cos lnternaclonalea y su lnfluencla que ha tenldo y tienen en el desarr2 

llo del D.?recho Internacional Cooperativo, como también ta influencia 

en el accleramiemo del desarrollo de los intereses comunes de la hu

manidad, y la formación de una organización supranacional, como nu::. 
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va forma organizntiva de la humanidad. 

En el cuarto capítulo de este trabajo hacernos un esbozo de la trasce!!. 

dencia que el Derecho Internacional Cooperativo pueda tener y de lo -

que se espero de el, en el caso que las naciones de tocio el orbe, es

tén conscientes de su avance y que Jos países ricos principalmente -

comprendan la necesidad de un orden nuevo internacional y que lleven 

en su mente el deseo de que el D:!recho Cooperativo se convierta, en 

un derecho común de la humunidad a\ trav~s de nuevas fórmulas que -

!11dleran partir de naciones miembros de las Nuciones Unidas, tal co

mo lo ha hecho México con la iniciativa de la Carta de D:!rechos y De

beres Económicos de loo Estados. 

~estras conclusiones son meras opiniones que hemos <'ntresacado de 

lo que hemos podido leer. a travt'B de los diferentes libros de: consul

ta. 

Doy Jiiblicamente las gradas a la inapreciable ayuda del catedrático ~ 

de Derecho lmemaclonal Público de la Facultad de Derecho de la Uni

versidad Nacional Autónoma de México Lic. Enrique M. Loaeza Tovar, 

para la terminación de este trabajo. 



EL IMPAC1ú DE LAS ORGANIZAClONES INTERNACIONALES 
ECONOMICAS SOBRE EL DERECHO lNTERNAClONAL. 

1. - Concepto de Derecho lnternacion.o 1 

a) Naturaleza Jurídica del Derecho lnternaclonal 
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elación UHlnoamericana de Libre Comercio, Comlslones 
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e) Tratados Comerciales Multllatcrllles 

4. - Derecho Cooperativo Internacional 

a) Antecedentes 
b) Formación 
e) Situación Actual 
d) El Futuro del Derecho Inrernaclonal Cooperativo 

5. - C.Oncluslones 
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1. - CONCEPTO DE DERECHO lNTERNACIONAL 

El Derecho Internacional se cstil dcsorroltando en dos planos: 

1.1. - El Derecho lnternoclonnl tradlclonol o de cocxlstenc!a y, 

1.2. - El Derecho lnternnclonal cooperarlvo o de blenestl'r aod~~ 

l. l. - Dentro del primer plano del Derecho Internacional, tenemos 

conceptos muy propios, en el sistema tradlc!onul de Derecho Inter

nacional que regula las normas de coexistencia entre esrndos sobe· 

ranos y que en esencia es una serle de ''nos", son una vasta pero 

muy eficaz red de normas protectoras; las sanciones cocrclt:lvas en 

este sistema, son las medidas adecuadas para hacer cumplir esta 

clase de normas prohibitivas y prorec[oras y a falta de una autori

dad supnmacional, los eatadoo se valen de la guerra y de las repr! 

sallas; lnsrrumemos de la soberanía nacional. · 

El nombre del Derecho Internacional se empezó n usar en 1789 con 

jeremías Bentham, por no enoomrarse mejor vocablc aplicado. 

Esra disciplina jurídica lndlstlntomente se le ha conocido con el no'!! 

bre de "Derecho Internacional (Pübllco)" o Derecho de Gentes, sien

do ésta última la expresión mtla antigua. 

El Derecho de Gentes abarcó en un principio el derecho común de los 

pueblos de la antiguo cláslcn, por lo que Incluía el Derecho Interna

cional en el acrual sentido. La palabra "gentes" sólo se aplicaba a pu~ 

blos organlzados polfr!cameme, lo cual propuso Kant, que no s,e sigui~ 
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ra empleando el concepto de derecho de gentes, stno Derecho de 

Estados: por estas razones se ha Ido Imponiendo la expresión ~ 

recho tmernaclonal, aunque esta denominación no ha logrado de! 

plazar al omerlor cooceµto. Sin embargo, el concepto de Ocre-

cho Inrernaclona l resulta derrurniado estrecho. porque no abarca a 

otras entidades jurídicas soberanas como son la I.glesla C' ... at6Uca, 

Organlzaclones tmernacionalcs, Insurrectos, etc. 

Han querido ampliar el sentido de rnl concepción, dlclendo que son 

aquella!? normas que regulan "las reloclones de todas las corrwnl-

dedes jurídicas soberanas entre af" (Alfred Verdross) (1). 

De aruerdo con la concepción de Kelsen y Scelle rechazan estas d.!: 

flnlclooes de Derecho 1ntcmaclonal que se susccnron sobre la base 

de determinados sujetos, ellos piensan que se debe sustentar sobre 

el procedlmlenc.o de normas de carllcter lmernaclonnl; viendo las 

cosas de este modo nos dice Verdross, constituirán "normas" de -·· 
Derecho Internacional, codos aquellos que se forman por tratados, 

costumbre. 

Alfred Verdross nos sigue dlclendo, que el concepto de Derecho l!!_ 

ternaclonal Públlco, no puede partir de otras basen sl no es sobre 

una comunidad coocreta y esta es la comunldad lmernaclonal de los 

estados, que en el curso de la hlstorla ha ldo adqulrlendo unidad s~ 

clol6glca y norm11tl va. 

( l ) Verdross Alfred. Derecho Internacional Público. - Biblioteca Ju
rídica Agullar. Madrid, Espafü1 1969. pág. 3. 
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En honor a la 1·erdad nos sigue diciendo, existen normas partlcula-

res de Derecho lmernaclonnl Público consuerudinnrlas y convenclo-

nales, que direcrarnentc confieren derechos o Imponen obllgaclones 

a personas Individuales, pero la verdad es que hasta la fecha, el 

Derecho lnrernacional Público se ha llmltado a las relaciones entre 

los estados y otras comunidades. 

Los conceptos que tenernos en segulda son dlfercmes en cuamo que 

los principio que lo forman, no son inmutables y varían con el pro-

greso de la ciencia, Hugo Groclo dice: "Que es aquella parte del 

derecho, que regla las relaciones de los pueblos o de sus gobernan-

tes entre sr y cuyos preceptos son establecidos por leyes divinas o, 

tmroductdas por la costumbre y por una convención tácita". 

Vimel, lo define diciendo: "Es la clencla del derecho que tiene lugar 

entre las na clones o esrndos y de las obliga clones , :orrelatl vas de ese 

derecho" 

Blumschli, dlce: "Es el conjunto de hechos y principios re ~onocldos, 

que reiínen a los diversos estados en asociación jurídica y hu manita-

ria y aseguran a los ciudadanos de diversos esrndos, una protección 

común para los derechos generales que resultan de su calidad de hom . -
bres". 

Flor: ''Es el que regla y dirige las relactones de las naciones entre sr". 
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Calvo: "[)erecho lmernaclonal es la reunión de reglas de conducta, 

observadas por las diversas naciones en sus relaciones muruas, en 

otros términos, el conjunto de las obligaciones mutuos de los esta-

dos; es decir, de los deberes que tienen que llenar y de los derechos 

que tienen que defender los unos con respecto n los CJtros ". 

"El [)erecho lmemaclonal Públ.lco es el conjunto de princlpios y re

glas que constituyen la Ley que rige las mutuas relaciones jurídicas 

de los estados" ( 2). 

Wolfgang Frledmann nos dice que: "Es el conjunto de normas jurídi-

casque regulan las relaciones de los estados entre sr. o más corres 

ta mente el derecho de gentes que rige las re la clones entre los sujetos' 

o personas de la comunidad Internacional". 

Rul z Moreno nos da su concepto dicil!ndonos que es: ''El conjunto de 

prlnclp!os y reglas que rigen las relaciones entre las personas lnrer

naclonales y emre los Estados y Derechos y Deberes Internaclonales 

de los lndlvlduos"( 3). 

Y, Andrés Bello dice que: "El Derecho Internacional o de Gentes es la 

colección de las Leyes o reglas generales de conducta que las nacio

nes o estados deben observar entre ar, para su seguridad y bienestar 

" común ( 4 ). 

( 2} Cruchaga Tocomal, Miguel. Nociones de Derecho Internacional. 
Edit. Rens, Madrid, Espafia 1923. ptig. 38 

( 3 ) Ruiz Moreno, Isidro. IY.::recho Imernaciona 1 Público. Imprenta de 
lo Universidad de Buenos Aires, Argentina 1940. pág. 13. 

( 4 ) Bello, Andrés. Derecho Internacional Público. Llbrerfa de Gorneer 
Hermanos. Parra 1H82, pág. 11. 
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1.2. - El Derecho Imcrnaclonal Cooperativo o de Bienestar Social. 

Al considerar en dos planos en el que se está desarrollando el de

recho Internacional; el derecho lnternoclonnl coopcrotivo se preo

cupa por la lmcrnnclonollzaclón de los fmcreses de In segurldnd, 

las comunicaciones y el .btenestor. Los orgnnlnmos lmernaclonnles 

de cooperación esrtin dando nuevos puntos de visea a 1 derecho lmcr

naciona l, por ral motivo se están dando nuevo!i conceptos en el der~ 

cho interna clono 1 o la luz de este nuevo en mino que se ha trnzado la 

humanidad, como ejemplo podemos hablar del concepto de sanción, 

que se conoce en el D::recho Internaclonnl clásico, que es distinto al 

del derecho internacional cooperativo, que consiste en lo no partlclP!!_ 

clón de los estados en los Organlsmos lnternaclonales operando de 

la siguiente manera: 

Para empezar en el nivel fl'\As unlvenrnl los dos mlembros más pcxle

rosos que tiene las Naciones Unidas, los Esrndos Unidos y Ja Unión 

Soviética han puesto particular cuidado que sus desavcnlcnclas no 

los 11eve n la ruprura. Ninguno de ellos teme a las sanciones mili

tares pero no podrían aceptar en un momento dado que se les exclu

yera de este foro Internacional, por la Influencia que tienen sobre la 

opinión mundial y que es una forma ele sancionar la cor¡ducrn ele estas 

naciones, 

El concepto de la sanción en el rx·recho Cooperativo.que es de la no 

participación, se presenta en d ca rnpo de la ayuda econ6mica imer-
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nacional por los organismos que se enea rgan de ello, como es el 

Banco Mundial y sus filiales; si por un acto de soberanía nacional 

como es el cnso de que el Estado confiscara sin compensación, o 

se violaran los términos del convenio del préstamo concedido, se 

verfa excluído de cualquier plan de aylldo futura. 

Asf también sucedería sl algún Estado que hubiera firmado un acue! 

do de concesión con un Inversionista extranjero que contuviera una 

cláusula de arbitraje, repudiara la jurisdicción o el laudo del tri

bunal de arbitraje en caso de disputa, el repudia miento a este COf!! 

promlso Ubre y volumarlamemé aceptado, llevaría Implícitamente 

la sanción indirecta conslsrenre en ia no participación de los prés

tamos públlcos y prllllldos del mercado financiero lmernadonal. 

El Banco Mundial desde el !nielo de sus operaciones no ha tenido 

que lamentar un solo lncumpllmlcmo. La efectividad de las sancl~ 

nes de no paniclpaclón está en razón de la~reglas en juego. 

Así tenemos por lo que respecta a la Organización Imcrnaclonal de 

Aviación Clvll (OACI), puede que.dar exclufdo cualquier estado tran! 

gresor de las normas de navegación aérea. 

Las Comunidades Europeas, con su sistema legal internacional In

dudablemente más avanzado tiene poderes directos de sanción, por 

ejemplo, multas por violación a las obligaciones Impuestas por los 

tratados; asr tenemos en el artículo 58 número 4 (cuotas de produc-
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cl6n) y 59 nümero 7 (restricciones a In 1 mporraclón, como ta mblén 

la autoridad orgnno ejccurlvo de 111 comunidad puede suspender el 

pago de alguna suma que deba a algún Esrndo incumplidor (Ai;t. 41). 

Por lo que corresponde n la Organización Mundlo l de la Sa lucl (OMS) 

y de la Organización para la Agricultura y Alimcntnción (OAA), cua!!. 

do tengan facultades como las de Ja comunidad que por cierto se es

tán cliscurlendo, como In facultad de control, de supervisión y de r!:. 

gulación sobre sus respectivos campos, se tendrán sanciones efec

tivas para con los países miembros. 

Por lo tanto, podemos decir que los beneficios que proporcione la 

participación y Jos perjuicios inherentes a In exclusión de dichosº.!: 

ganismos, sera de suma trascendencia para el n vanee del derecho 

lmernacional cooperativo. 

La sanción de la no participación, derivada del nue>·10 campo del D;: 

recho Internacional o sea del Coopennl vo, no sen'ín muthas las sa~ 

clones de alcance universal pero otras sí; siendo esto éSL~::iulo pura 

los lntemacionalisras interesados en In construcción de un derecho 

lnrernacional efectivo. 

a) Naturaleza jurídica del D:!recho Internacional. 

Se ha discutido demasiado el carácter jurídico del Derecho Interna

cional, en especial la naturaleza jurídica de esrn disciplina provoca.!! 

do la necesidad de Intentar, de fundn mentar este orden jurídico pura 
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asegurar su existencia; como el Derecho Internacional es un siste

ma jurídico inacabado, los tratadistas de esta mntcrla han proplcl~ 

do tcorfos que niegan y que nfirman el Derecho fntcrnnclonal. 

a. 1) NEGADORES RADICALES. 

Por negadores radicales, entenderemos a los que definitivamente no 

aceptan siquiera· la existencia del [):rccho Internaclona !, por estar 

convencidos que los relaciones lmcmacionales se rigen por la fuer 

za y no por el derecho. 

Los rrarndisrns que piensan en esta forma es relativamente pt.>queño 

el número, afirman estos autores que no pueden existir reglas de 

conducta obllgatorl1.1 1 porque solo prevalece la fuerza y asf el dcrc· 

cho internacional sería un instrumcnro de política de fuerza sin valor 

normativo. 

El que empezó primero en hablar sobre la no cxlstcncla del derecho 

Internacional fu(: Thomas Hobbes en su llbro de "El Leviathnn", do!!_ 

de nos dice que el derecho de gentes no es sino un conjunto de leyes 

que regulan las relaciones mutuas de fuerzas físicas entre los Esta

dos. 

Baruch de Espinoz.a nos dlce que: "El Derecho llega hasta donde alca!!_ 

za el poder", admire que los esrados pueden reunirse en una confede

ración, lo cual está lmpllcando la posibilldad de fundamentar el dere· 

cho de gentes. 
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Adolfo Lasson (]832-1917), rejuvenece la teorfo de Baruch de Es

t>inoza en pleno siglo XIX, seguidor de !ns doctrinas de Hegel so

bre el dominio germánico y rnando abimluto del csrndo con poster

gación del indi\·lduo. El IX'rccho Internacional, dice Lasson, ca

rece de la c,1 lldad de verdadero derecho, no sólo transiroria men

te sino tamblt:n en la vida internacional, porque no puede exlscir 

límite a In soberanía nacional. 

Lasson dice que !ns rclüclünes lmernaciona les se basan en la fue!. 

za, por eso cuando se rompe el equilibrio el único medio para re

solverlos es la guerra. 

Landstet. es otro de los pensadores que niegan al Derecho Inter

nacional, diciendo que un ordenamiento jurídico no puede darse 

sin la existencia de un aparato penal que funcione realmente, la 

ausencia de esre poder penal vuelve al derecho COITO u11 producto 

de lo irnnglnación, dcstlnadn a ocultar designios de dominación. 

Un alumno de él, Olivecrona; sustenta que no puede hablane de 

un estado de derecho en el orden imernaclonal, porque todo lo 

que caracteriza a un orden jurídico, es la reglamentación y mo

nopolio del empleo de la fuerza. 

CRl11CA A LOS NEGAOORES RADIALES. 

Aún cuando difieren esrns opiniones, la crítica se puede hacer en 

bloque, podemos decir que lo que hacen esros autores es dese~!-
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bir abusos; en todo momento equiparan el derecho a la fuerzo. La 

esencia del derecho, debe explícarsc de acuerdo n su rclno y no 

de acuerdo a la naturaleza física a la que pertenece n la fuerza. 

Tampoco es cierto que la vida internacional se mueve por el escn-

do más fuerte. 

Nos slgue diciendo el maestro Cl!snr Sepúlvcda que codas las doc-

trinas expuestas adolecen de defectos en su estructuración, a ve-

ces el derecho se le cons ldcra como un hecho, o como un prlncl -

plo de acción sometido a la cnsual!dad física, lo que es lnadmlti-

ble en nuestro tiempo. 

Es posible advenir que hay teorías que adml~an la fuerza y sos

tienen l mpotencla frente a la guerra. 

Frente a todas escas tests que niegan la convlvencla jurídica de 

Estados, existe el argumento de que siempre es factible la coope-

ración entre las naciones que sea regulada_por el derecho, sin que 

exlsta necesarlameme una clvlrns máxima superior. 

a.2) LOS QUE LE NIEGAN N.ATIJRALEZA JURIDICA AL DERECHO 
INTERNACIONAL PUBLICO . 

Los autores de esta corriente están caracterizados en no negar la 

existencia del Derecho Internacional, pero sin concederles a sus 

normas la categoría de jurídicas. 

John Ausrln, creador de una interesante escuela que s~ llamó la 

"Jurisprudencia Analftlca" en Inglaterra dice que, el Derecho In-
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temacional es s61o un conjunto de normas morales ''positivas" 

que son impropiamente leyes, que no es derecho positivo sino 

una rama de la moral positiva. 

El Derecho Positi\•o, emana de un legislador y es susceptible de 

aplicación coactiva, en tamo la moral emerge de la opinión pú

blica. Son normas "positivas" porque de hecho se aplican, pero 

sostiene que estas normas pueden convertirse en derecho, si el 

estado las adapta y las sanciona por ejemplo a travl!s de sus tr!_ 

blmales, para convertirse en ~recho Esunal. 

Félix Somló, se desalienta ame facton:s que Intervienen en el 

orden lntemaclon&I, lo escaso de las reglas del Derecho Ime~ 

clona!, Jo precario de su obllgatoricclad y el grado insuflcleme 

de obediencia que se les muestra, ello lo mueve a sostener que 

se ese.A en presencia de reglas equiparables a los ,1~ cortesía 

(commitas), y como no encuentra el autor Húngaro una t:nracte

rfstica precisa para ello, dice que son normas suigénerii:., y nos 

dice que no;pór estas causas se le debe desobedecer. 

BURCKHARDT. llega a admitir que son normas jurídicas las del 

Derecho Internacional, pero que carecen de obligatoriedad, en 

otras palabras nos dice que es un derecho subjetivo convencional 

y no vale, porque no se apoya en una organización y no es por lo 

tanto poslrlvo; es decir que no se aplica. 
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CRITICA 

Las oplnloncs de los autores que anteceden se basan en restarle C! 

lidad jurídica al l:krecho Internacional, queriendo r..>quipararlo con 

el derecho estaml, porque dicen que no hay poder bastante para -

crear la norma, como tampoco la manera de aplicarle en forma 

compulsiva. 

Q.ilsleran que colncldlera punto por punto el Derecho Internacional 

con el Estatal y, al no encontrar esta semejanza prcfleren deducir 

que no se trata de un orden normativo. Insisten en que no hay un 

Supremo Legislador, que no hay sanciones y que no exisce a sim

ple vista poder punitivo. 

Se olvidan que en la evolución del derecho los tribunales y la ley e! 

crlca promulgada, slgnlflcan el coronamiento, la perfección y el fin 

de esa evoluctón. 

Confunden los defectos Intrínsecos del Derecho lnternncional en un 

mundo lleno de egoísmos nacionalista y, de residuos de avenwras 

tmperlales, con su falta de caracccrlzación jurídica. 

b) PRINCIPALES TEORIAS 

b. l) Las teorías que sostienen que el Derecho Internacional es un 

Derecho rudimentario y de transición. 

Este grupo de pensadores no niegan su obligatoriedad, sostienen que 

es un derecho débil, de clerta manera análogo a aquél que liga a las 
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comunidades primitivas, que es un derecho deficicnre. 

Qué es un !X-rccho Tronsiclonal C'n un esrnuo de consrnnw mejora

miento que necesariamente tendrá que perfeccionarse. 

Oppenhelrn, se preocupn que no hayn un poder superior que decida 

el derecho, por lo que dice que es imperfecto, que sólo avanzará 

cuando sea respcrado y admitido por 1odas lns naciones. 

Zl1elmann dice, que de llegar a lntegnirse los estados en una civl

tas max!ma completa, desaparecían esos defectos y surgiría un 

sistema perfecto. 

Se nota pues que quieren equiparar el Ocrccho Imernacional al Es

tate l. 

Y por cuamo que el fJt?rccho Internacional constituye sólo una etapa 

transitoria, sería un suicidio a 1 con ven írsc Je un sistema intcres· 

tatal a un sistema jurídico federal. En realidad lejos de func..!amen

rar el Derecho Internacional, se esrá negam1o al sosrcncr su caráE 

ter "específico". 

b. 2) El intento de fundamentación del l~recho Internacional en Ja 

Escuela Posiri va Moderna. 

El positivismo predominó consii:>tentememe a lo largo del siglo XIX, 

que se caracterizó por la separación radical entre la moral y el de· · 

recho y, por la reducción del Derecho Posití vo a la voluntad del Es

tado. Así se ha mantenido hasta nuestros días. Nos dicen estos pu· 
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bllcistas que no puede haber más derecho que el derecho del es

tado. 

La copiosa cantidad de teorías expresadas en el seno del pos iti

vtsmo quiere declr que algo anda mol, veremos nada más dos va 

riantes prlnclpales: 

b.2.1) La tesis de que el Derecho Internacional, es un derecho 

de entidades coordinadas de donde parten las subsecuentes y, 

b. 2. 2) La tesis de la voluntnd común de los estados (Vereinbarung) 

b. 2.1. 1) Tesis de la Coordinación. 

Hatschek., explica el curioso fenómeno de que es un estado absoluto, 

pero que también puede quedar obligado por alguna norma que él no 

crea y, nos sigue diciendo que el Derecho Imernaclonal y el Estatal 

son diferentes, que las normas esmrales están en un orden de subo_!: 

dlnación de los individuos, que hay una relacibn de senorío y, que 

en el Derecho lnternaciona1 no hay voluntad superior que imponga el 

derecho, que son los mismos estados los que actúan coordlnadame~ 

ce, sin ningún comando que creará las normas de Derecho Intcrna

clonal. 

b.2.1.2) La teoría de la autolimirac!ón. Se dice que Von I. Hering, 

fue quien primero profesó esta postura, pero fue George jellinek 

quien la lleva a sus extremos 1Tu1s conocidos. "La doctrina de la a~ 

toallmencacl6n del Estado", que es expresión de la teoría de la vo-
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lumad unllaternl del esrndo. 

Al hablar Jcllineck del CX!rccho Imernncional en un intento de fundl1 

mentactón, nos dice que no hay dlfercncin entre ~~l Derecho Interna

cional y el Derecho Interno, lo que ocurre es que en el D~recho In

terno, hay una relación de subordinación, en rnnto que en el Dere

cho Internacional es un orden jurídico de entidades coordinadas. 

La naturaleza precaria de la obligación inrcrnaclonnl, no la dcp:ri

vn de su naturaleza legal, hay un fundamento psicológico que sur

ge del hecho que se le reconoce obligatoriedad por los miembros 

de la sociedad. 

Los problemas empiezan cuando Jellined: se mamlenc diciendo que 

el estado está aurorizsdo a dcsobllgarse de alguna obllgaclón lmer

naclooal que vaya en contra de los fines del Estado, parece pues 

llevar en sr misma esca teoría, la negación del dcr· cho internacio

nal. La tesis de Jellincck, que sigue rindiéndole culto a! voluntari! 

mo del derecho y que pretende encontrar en un principio pE icológi

co todo el fundamento del Derecho Internacional, no es adecuado 

para eKplicar el orden jurídico interna clona l. 

b.2.2.1) Teoría de la coordinación y Ja voluntad colectiva. Triepel 

pretende fundar todo el Derecho Inrernacional sobre la voluntad co

lectl vn de los estados. Triepel parte de una distinción en materia 

de acuerdo de voluntades, así tenemos el verrrag o sea el contra-
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to común y la verelnbanmg o sea un número de voluntades concu

rrentes hacia el mismo fin. El contrato común, supone un orden 

jurídico preexistente en tanto que en la vereinba rung cncontra mos 

un poder creado por sf mismo. Ll1 vcrelnbllrung viene a ser una 

fusión, un crisol de las voluntades pa rtlcularca que puede produ -

clr reglas obligatorias a todas las partes. 

Triepel hace un esfuerzo por asegurarle calidad obligatoria al De

recho Internacional, negando que exista una clvirns máxima sino 

sólo el derecho de coord1nacl6n. pero luego se contradice diciendo, 

una vez creada la voluntad colectiva ningún esmdo puede desobll -

ga rse por sí sólo y, no deja de ser por este hecho una voluntad 

superior que se le imponga al Estado. 

b. 3) LA TEORIA SOV1ETICA 

Esta doctrina lntcrnaclonal, presenta caracterfstlc.as muy propias 

y, por la particular conccpclón de concllla-flos principios políti

cos del marxismo con el Derecho Intcrnaclonal. 

KOROVlN, sostiene que no puede extsclr un Derecho Internacional 

común a la Unión Soviética y el mundo capitalista, que las relacl~ 

nes encre esros dos mundos tiene que ser por medio de los trata

dos mlemras llega el triunfo final del proletariado anunciado por 

Marx: Korovin piensa en un gobierno mundial pero soviético. 



- 17 -

PASHUKANIS, con un puma de vlsra radlcill, dice que el Derecho 

Internacional es sólo un lnscrumemo en la lucha de clases, pero 

este amor desaparece de la escena y no alcanza a desarrollar su 

tesis. 

CRITICA 

La crítica que se le hace a la teoría sovl~tlca es que no han podi-

do sus publicistas rcformular el Derecho Internacional tradicional, 

lo que han hecho ea frenar la organización Internacional, según opJ. 

nlón de Wolfgang Frledmann. 

b. 4) LA TEORIA SOCIOLOGtCA 

Esta teoría parfcC_JH':r la mas consecuente con la naturaleza del ~ 

recho lmernaclonal, en canto que puede reducir las controversias 

emre nan1ralisrns y positivistas. Esta teoría está basada en el mé-

todo sociológico suplementado por la lógica, esto es, cxa minando 

las normas jurídicas Internacionales en el contexto entero de la vi-

da social. 

La tests sociológica del Derecho lntemacionul posee la ventaja de 

ser la única teorfa capaz de averiguar el papel de los cstatlos como 

entes medlatlzadorea y modlflcadorcs de las relaciones humanas 

que se dan a través de las fronteras de las naciones, puede ella de-

dicarsc a Indagar las dlferenclaa capitales entre el "consentimiento 

común de la humanidad'' y el consentimiento de los estados; dos co-. . -
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sas bien diferentes. 

El catado aisla unos grupos humanos nacionales de otros o bien sir

ven para canalizar las relnciones entre seres humanos que pueden 

ser las conductas muy angostas, Impidiendo así el desarrollo de las 

relaciones de pueblo a pueblo. 

La Teoría Soclológlca, resulrn una teoría funcional y útil, pues sin 

abandonar el norinatlvlsmo busca formular relaciones que funcionen 

entre las fuerzas econ6mlcas, ¡x>lítlcas y sociales, psicológicas y 

otras, que determinan el contenido actual y la operación de las nor

mas legales. 

El fundamento del Derecho Internacional Moderno, debe buscarse 

en la comunidad Jurídica de los Estados donde puede encontrarse la 

esencia y la propia naturaleza del [)!rccho Imcrnaclonal. No se de

be pensar en una comunidad que formen los Estados por medio de su 

voluntad sino una comunidad que se ha est~blecido por la razón mis

ma de las cosas, por el principio de la solldnrldad humr'lna, en ffn por 

necesidad histórica. El hecho es que la comunidad existe y la idea 

de Derecho Internacional debe refer!rse forzosa mente a ella y no a 

la voluutad de los estados. La comunidad lnrernadonal por sí mis

ma, ya presupone valores hacia donde debe orientarse el derecho, 

ya sea en lo lmerno como en lo Internacional, deberá de evitarse 

tanto el excesivo optimismo corno el pesimismo destructivo (5 ). 

( 5) Sepúlveda, César. ob. clt. 
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b. 5) Naturaleza del Sisremn Legal Imernactonal 

Los principales partícipes de los procesos políticos legales siguen 

siendo los diferentes estados, sobre todo los Estados Unldoo y la 

Rusta Sovi~tlca, aunque en los últimos afios, los bloques y naciones 

sln compromisos han ido adquiriendo gradualmente rn3yor Importa!!_ 

cta. 

Los múltiples programas noneamerlcanos de ayuda exterior, su con 

trol efectivo sobre los organismos internacionales de crédito, son 

tnscrumentos que pueden utilizarse para fomentar como ley, en la C2 

munidad mundial doctrinas compatibles con sus objetivos políticos y 

sociales. 

Los funcionarios de los distintos estados reconocen el carácter obll

garorlo del Derecho Internacional oomo cuerpo de leyes o dtsposlcio

nes, pero se reservan determinar cuales son éstos, como se aplican 

a los hechos concretos y como deben ser administrados. 

En cualquier momento, existe cierto consentimiento respecto a las 

reglas apllcables y a su interpretación, asr como considerable buena 

fé en su cumplimiento honrado . 

. Los países latlnoamerlcanos por ejemplo lntenraron dictar leyes con

tra el uso de la fuerza para cobrar la: deuda (la llamada Doctrina ~

go). 
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Los temas de la Política Nacicnal sé han lnternaclonallzado cuan-

do los problemas nacionales han adquirido car1kter lncernaclonal. 

Las viejas soluciones políticas se transformaron como suelen ha-

cet"lo todns las soluciones polítlc..aa en normas legales 11 traveá de 

tratados pn'lcrlcos y costumbres, 

La sltuaclón mundial se debate acrunlrncnte sobre qué lnstltuclo-

nes llenen que prevalecer las de Occidente o de la Unión Soviética. 

(6) 

b. 6) La Tesis del Sentimiento de la Obllgacl6n 

La cuestión báslca es determinar si los estados y cualquier otro ª!!. 

jeto actual o posible de Derecho Internacional, se atenten obligados 

y en qué medida por las normas de Derecho Internacional. 

La conciencia de la obligatoriedad de la norma se deriva de una va-

rle<iad de motivos, el temor a las consecuencias de la violación son 

factores lmporrnntfslmos en In obllgatorledad, si bien su fuerza va-

ría grandemente de nación a nación y de una época a otra, y sufre la 

influencia de las condiciones políticas particulares de los estados. 

Por lo que el temor al castigo derivado de la no obediencia no está 

del todo ausente del sentido de obligatoriedad. Sin embargo, no es un 

elemento decisivo ~ara determlnar la realidad del Derecho lnternaclo-

nal (7 ). 

( 6) Fundamentos Políticos del D;recho lnrernaclonal. Morton A. 
Kaplan y Nlcholns de B. Katzenbach. Editorial Llmusa - Wiley, 
S. A. Méxlco, 1965. 

( 7 ) Wolfgan Frledman. ob. dt. pág. 105 
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2. - ORG1\NIZACION INTERNACIONAL 

a) Concl'pto: 

l ln¡¡ or~anización int«.:·rnnl' lll11íl l puede definí rsc: como un<i asocia -

<:ión de.· sujetos de· 1 X:rccho Jnrvn1.11·io11:1 I, cons¡itufda nH.:dinntL' 

acros intl'l'llal·io11;11l's y discipllnaJa en l;is rL·lacioncs cntrv las 

pnrtc·s pnr normas de D..'rccho lnternadnnal, qw: se corwrcta ..:·n 

un cnt1.: c·stnbk pro\'iSto tk un orden11111il'ntO _jurídico intl'rno 1'1·0-

plo, dotado Je órganos prorios ;1 fr;ivl'.'~ d1..• hos l·uaks actúnn fin<:!_ 

lidadcs cnmum·~ d<: lm; :1snci;idos ( H ). 

La organiz.1ciñn internacionnl cst1' considcradn corn•) elemento vJ. 

tal para alcanzar la p.n, sin In i.:11111 d mundo inwrcswtnl, ya no 

puede conl't:obi rf'.v: st• hu sea una paz fi rh·ada 111 i 1.·n !¡¡ fuerza. tilno 

en lo justída y L'quillad vn lns relacinm:s incernadonaks ( 9). 

Aceptando qut;.· los oqranismos lntLTna,·ionaks son rnrnbién sujc-

tos de Derecho lntcrnncional, aún l'uando no tengan w.Jns las ca-

racrcrfsticas que se les asigna a los sujl'tos rrndiciünaks que a~ 

rúan en la vida ínwrnacional o sean ios estados (10). 

( 8) Miaja de la Muela, Adolfo. Introducción de Derecho lmernaciu-
nal Público. 3a. Edición. Ediciones Arlas. Madrid 1960. p.1g. J'i(JU. 

( 9) Cuevas Cancino, Francisco. Trnw<lo sobre la Organización . 
Internacional. Edirorlal Jus, S. A. M6xico 1962. pág. 9. 

(10) Vocino Michcle, Sinopsis de l):recho lmern:icional Público y Pri
vado. Ediciones'/ Publicaciones Españolas, S. A. Madrid MCMLXlll. 
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La principal debilidad de la mayoría de los Organismos Públicos 

Internacionales Contempor~ncos consiste en: 

a) La limitación <Je sus faculrndcs legislativas y ejecutivas y, 

b) C).le no tienen Independencia financiera ( 11). 

b) Orígenes: 

La organización lmemacional no florece en otros ámbitos hlstóri-

cos, rnmpoco aparece entre los su.nerlos, ni en el Antiguo Eglpro, 

ni en el Imperio Inca, en cambio lo encontramos a la par con los 

siglos XI X y XX y, el precedente histórico m.~ s serio lo enconrra-

mos en 1815 con el Congreso de Viena y la Sama Alianza, teníen-

do en cuenta rnmbién que por nidimcntaria que haya sido su orga-

nizact6n. 

En la antigucdad, los móviles fueron Je defensa corno lo fuó la Li-

ga Aquea, otras en apoyo de un imperialismo destinado n cambiar 

el curso de la historia corno lo fué la Liga llclónlca en manos de la 

dinastía mJcetlónü:a: l:orno todo knórnL'no político, las organizad~ 

nes imernaclonales sirven parn manwncr o alterar una sieuación 

entre las comunidades organizadas. 

(11) C. Jessup Phllip, ~recho Transnacional. Editorial F. Trillas, 
S. A. 1967. Ml-xlco, O. F., p.1g. 14. 
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Lo Comunidad Helénica. 

En esrn comunidad tenemos a las Ligas y Anfictionías que respon-

den a la presión que ln mayoría no hcl6nica ejerce sobre Grecia. 

Hallamos orgnnismos imcrnacionales como las Ligas Bttica y Aquea. 

El sentido de es ras Ligas era el de la defensa, conscientes de la de-

bilidad de perrnnncccr desunidos, buscab:rn fo unión para así ser 

fuencs, sin embargo, constituían un organismo que no equivalía a 

la fuerza de rnasas. 

La L!gu Mtica, feneció o los embotes Je Macedonia y la Aquea no 

resistió n los Romanos ( J2). 

Los organismos imcrnacionnles, fueron ocasionales esfuerzos en 

Jos que nunca permaneció el ánimo de las demás ch!dades. 

Las Anfictionías, organismo gcnufnamcnre griego, en la que esrn~ 

ban represemadas las doce tribus que origlnalmcr.e vinieron de la 

península; la Sélfica con su santuario en las Termópil~s. In Ot':lica 

que i mtlginara Pe rieles alrededor del culto de Semetcr. ce. Sus iE_ 

tereses eran verdaderamente religiosos, sin embargo, se sobre~ 

sieron los políticos y fueron instrumentos de las grandes potencias 

que entonces procuraban su hegemonía. 

(12) Qievas Canclno, Francisco. Tratado sobre la Organización 
Internacional. Editorial Jus, S. A. México 1962. pág. 19. 
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También anida en el pensamiento de los filósofos de la edad media, 

la ld~ de la organización lnternacionnl y es en [}ante quien prime

ro se representó la organización mundial, en la forma de una com~ 

nidad organizada de estados, t':l no lo concibe bajo un Imperio, sino 

que la idea de Dame es que cada quien conserve su Independencia y 

sus leyes propias, pero sometiéndose a una autoridad de un mona~ 

ca universal que no debe ser más que defensor del derecho y de la 

paz. 

Sin embargo, después se plantea en t6rrnínos radicales y tal es el 

legislador francés Pedro LAlbois (1250-1323), el cual recoge la Idea 

de la organización internacional de Dante, sin fundarlo en la mona~ 

quía universal, sino en la Institución de una Asamblea Permanence 

de Estados. El proyecto prevé sanciones contra aquellos estados 

que agredieran a un miembro de la confederación. Dubols, está pe!! 

sando en una confederación europea mas no universal. 

En el proyccco de Dubois encontramos una asamblea federal, un rri 

bunal federal e incluso funcionarios propios de la federación. En 

consecuenci11 este proyecto de organización internacional tiene ya 

las características esenciales de todos los que han de seguirle. 

Pero, el primer proyecto de organización internacional unl versal, 

no surge sino hasta la publicación en 1623 del libro de Emerico C~ 

cé (1590-1648). 
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La fed~raclón que concibe Crnc(' no solo pcrrenccen los Estados 

cristl:mos. sino rn mbll'.-n los turcos, nsiátlcos y nfricanos. 

Recomienda Cruel: que se Intensifique el comercio imcn1acional, 

su proyecro está Inspirado en un pacifismo absoluto. 

El proyecto de Sully, ministro del rey Enrique IV de Franáa se 

Inspira en el signo de una polftlca de fXXlcr, quería dcstruír el 

poder de la casa de Habsburgo, como rombil'n dividir a Europa, 

lo que hubiera trafdo consigo un equilibrio de fuerzas, la novedad 

de este proyecro es la estructuración sobre bloques regionales, 

pero que la dirección debía recaer en un consejo general, que 

como vemos deseaba la Instauración de una hegemonía europea. 

Abbé de Saint-Pierre (1713-1716) subraya diciendo que los Estados 

deben estar unidos en una organización permanc11te, proponiendo 

que fuera bajo una federación, con propósitos pJcfficos hacia afu;:_ 

ra, bajo una secretaría permanente, con un aparato burocrático 

internacional y, que tuviera un L-"jército el organismo internacio

nal. 

Jeremías Bentham, en su proyecto de paz universal y permanente 

(1789) da más Importancia a los factores morales que a los coer

citivos, pero no por esro abandona Ja idea de un ejército federal, 

que asegurará la aplicación de los acuerdos recaídos cuando no 
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fueran suflclemes las medidas morales, proponiendo para este caso 

la proscripc!6n de los miembros culpables (13). 

Con el afán de asegurar la tranqullldnd futuro de Europa por medio 

del restablcclmicmo de un justo equilibrio y de su unión, se previó 

la protección de los derechos y llbertadcs de todas las naciones y 

una liga ¡jefcnslva emre los grandes potencias, a fin de prevenir 

esas innovaciones que habían echado j'.Xlr cierra tantos esfuerzos 

en pro.del bienestar y de la quietud en Europa. 

En Viena, sale un intento de organización Internacional para mame-

ner a Europa en una forma esrnblc y, para construir en forma per-

manen te esa Europa lnorgtinica. 

Al querer tener una Europa orgánica, capaz de encender su destino 

histórico frente a una Europa inorgánica, se abre la era de los 

Congresos de 1818 a 1825. 

El ler. Congreso tiene lugar en Aquisgrm~_y termina cl 15 de no

viembre de 1818. Se trataba de poner fin al aislamiento que se te-

nfa a la Francia de Luis XVlH de la Comunidad Europea. En este 

Congreso habfa sido lmj'.Xlsible para las grandes potencias, mos-

trarse acordes con el esmbleclmiemo de un sistema orgánico. 

Los Congresos de Troppan y Layback (1820-1821). En donde el re-

prescmame Británico obstruyó toda acción conjunta contra los nue-

vos regímenes y, no se opuso ca mpoco a que se usaran las fuerzas 

( 13) Verdross, Alfred. Derecho Internacional Público. Biblioteca 
Jurídica Agullar, Madrid, España 1969. Pég. 28. 
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austriacas, para relmponer a los Barbones de Nápoles. 

El ~greso de Verona (1822), continúa los anteriores. Se hacen 

más extremas las posiciones de los países y, Francia por razo

nes de prestigio, se decide intervenir en Espana a gulza de brazo 

secular del Directorio Europeo. 

Congreso de San Petersburgo (1825) en el que se procuró hallar 

una solución europea al problema de los Balcanes, que se escapa

ban al duro yugo otomano; vana búsqueda porque no pudo lograrse 

nada. Lo único pareme fué su murua dcsconfianzn; para 1825, en 

ausencia de plenipotencias y de deseo de colaborar, sólo se obtu

vo un parco comunicado que a tóda.s luces manifestaba la ausencia 

de acuerdo. 

El Dirccrorio comprénde una struaclón post-Mllca que prevalece 

a ralz de las victorias aliadas y se funda en la estrecha coopera

ción entre las grandes potencias como tasadoras de los asuntos 

del orbe. 

El Directorio fracasa porque se fundaba sobre acuerdos superfi

ciales, que cenfa como único clmiemo la Alianza contra Francia. 

Existía el supuesto de que lns experiencias napoleónicas harían 

. cambiar el sentido nacional, para hallarse un nuevo nacionalismo 

regenerado y potente, que camblaria los antiguos sistemas moná!. 

qulcos y aristocráticos. Fué una construcción carente de lcle1iles 

salvo Ja polfrlc.a rus<1, los demás se valen del Directorio para sal

vaguardar sus imeresea, no los de Europa. 

La gran oporrunicfad que proporcionaron a Europa las guerras napo-

leónicas pasó sin aprovechnrse. Las dinasrfas se aferniron a siste-
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mas pret~rltos, las nuevas fuerzas hubieron de hacerse sus cauces 

a la fuerza, y el gran rnovi miento nco-crlstlnno pereció bajo el hu-

mo de fábricas cada vez 1n.1s omnipresentes. 

La realidad del siglo XIX nos hace ver la coexistencia de naciones 

moralmente autosuficicntcs, que entienden las ligas políticas !ntra-

estatales como un medio de perseguir, sin cortapisa alguna, sus ln-

teresea nacionales, a escas morales nacionales se les ci1 el valor de· 

universales, y entre estados europeos reaparece la idea de una cru-

zada, de hacer la guerra por defender el blen. 

Para las grandes potencias el Concierto personificaba una collUlni-
• 

dad que realmente deseaban, pero que ni represenrnba tcxlos sus 

Intereses nl a la cual cstaoon dispuestos a sacrlficar una acción in

dependiente. 

La Europa Inorgánica del siglo XIX. 

Fracasó el Dl.recrorlo porque Europa no estaba preparada para acep-

tar las obligaciones de una organlzaclón Internacional; para lnstitucl~ 

nallzarse y para poner fin al libre juego del que tontas potencias pen-

saban sacar primordialmente beneficios para sus países. Fue el Con

cierto Europeo, que ee extlende desde 1825 hasta 1913, el que inicia el 

deseo de Europa sobre las ventajas de la organización. En el Concier

to Europeo subsiste en primer lugar, el predominio de las grandes po

tencias con su aumento lento y progresivo. Una vez formada la quíntu· 
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ple alianza, observamos que los luchas resultan Imprescindibles 

para penetrar cm el círculo m.1xlmo. Cerdeña, como Iralla entran 

a consecuencia de su unificación: con Bismnrk substituye Alemania 

a Prusia, se admite al Japón victorioso sobre Rusia y a los Estados 

Un! dos que acd}a de derrotar a España. Las grandes potencias se 

muestran conclenteR de su obligación primordial de buscar la paz; 

pero al vencedor como se le puede pedir que sea humanitario lo 

que ha conqulstndo por la fuerza. En canto, la victoria ofrece reE_ 

tadores frutos es Imposible suponer la paz como objetivo, puede 

romper el círculo vicioso de la guerra como medio de asenrami~ 

to. 

~os esfuerzos del Concierco quedan limitados; pues solo abarca lo 

que Interesa a Europa en su conjunto: sean las cuestiones internas 

del conrinenre, o la expansión colonial para evlrnr que sus miem

bros se emredestruyan. 

Toda vfa rige en el destino de las grandes potencias esas capas 

aristocráticas que con su sentido de clase que, sobrepasa las fra.!:!_ 

teras, normando las relaciones internacionales. Ligados entre sf, 

sus miembros con íntimo sentido de lo pertenencia común y de fue! 

tes imereses mutuos: se apoyan en la comunidad de costumbres y 

de prácticas para disminufr las tensiones, 

Conservan por último, las formas arlsrocráticas de los Congresos, 
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que se usan Indiferememcme al principio con mayor conciencia 

de su importancia después, substituyéndolos por la forma tn.ás 

democrática pero menos eficas de las conferenci11s. 

Las potencias que guiaban y moldeaban el Concierto; en el terr~ 

no político, cuando hubo constantes conrnctos para Intercambiar 

opiniones sobre aquellos puntos que eran el interés de la Comu

nidad Europea, se buscó siempre lo paz por medio de garantías 

de arreglo pacífico de las controversias y, del desarrollo de la 

cooperación entre los Esrndos, 

El Concierto Europeo buscaba ~ncontrar un mínimo de paz entre 

sus miembros, poro permitirles a codos continuar su vigorosa e 

imperial expansión. Incansable sucesión de brillomes hombres 

de Estado y diplomáticos, buscaron y con frecuencia hallaron 

esos presupuestos donde pueacas las potencias de acuerdo, po

dían posponer sus disputas a otros, accr_c,.? de las fronteras co

loniales, donde ero posible la cransacclón, tambi~n elaboraron 

por medio de larga practica una progresiva reducción de las. 

cuestiones, llmitándolas a lo que evitara alterar al contexto eu

ropeo. Las contiendas entre los miembros no estaban prohibi

das; pero sf se reducían esas contiendas era mejor para no alte

rar ese fundamentalmente equilibrio que se deseaba para Europa. 
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De lo¡¡ variados Congresos en múltiples conferencias que tienen 

lugar a todo lo largo del siglo XIX, resaltan las grandes cues

tiones que se enumeran: 

l.- Lns 26 reuniones que en diversas capitales y. del modo más 

variado se ocuparon de lo llquldacl6n del Imperio Turco. Sobre· 

salen también los Congresos de París en 1856 y, de Berlfn en 

1878, pero no deben de pasarse por alto las muchas conferen

cias que se llevaron a cabo por los rcpresemantes de las gran

des potencias, nada menos que en la propia Constantinopla. 

U. - Menor el número, pero Igual en lmporrnncia, fueron las re~ 

níones que se destinaron a fijar nuevas zonas coloniaks y repar

tirlas si no equitativa, al menos pacíficamente. Otra vez Berlín 

y París presenciaron reuniones que celebradas en 1885, resol

vteron la partición del Afrlca Central y el futuro del Canal de 

Suez, la de Algeclras en 1906 se ocupa de la tesis mnrroquí; la 

de Pekín en 1900-1901 elimina lo rebelión nacionalista de los bo-

xers. 

111. - No faltaron, por úlrimo algunas dedicadas a cuestiones e\!. 

ropeas y deseosas de salvaguardar su sistema de precario equi· 

llbrlo: en Londres, en 1830 y l 967, se evitó que se ahondara un 

choque entre las potencias con motivo del futuro de Mlglca y. de 

Luxemburgo; y en la mismo capital se trotó en tres distintas oc~ 

alones el futuro de los [)Jcados !)meses (en 1859, 1852 y 1864). 
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Constituía el Concierto un grupo privilegiado de países, cuya ad-

misión había que pagar en moneda constante y sonante; se canso-

lidaba el Concierto por el cjerclclo de mt!todos de fuerza que as~ 

gurnban la supremacía y el predominio económico de las grandes 

potencias. 

No obstante, el Concierto llegó en 1914 ni más sonado fracaso, e~ 

cerrado en su seno de modo congénito, grandes defectos que resu_!_ 

tan can fatales para todo imenro supranacional, éstos fueron de 

tres clases: la desaparición de los presupuestos morales comunes 

que eran basamento de la Europa; Ja desaparición de Ja esfera de 

expansión colonial; y la falta de autollmitación por parte de las 

grandes potencias (14). 

Et Concierto no se preocupó por organizarse jurfdlcamcnte, e ;:;

tltuclonalizarse, debido a que los miembros del grupo privilegiado 

solo se inclinaban ante la fuerza, sin embargo, existieron durante 

todo su curso, dos grandes Conferencias de la Haya. 

La primera Conferencia de La Haya, terminó sus labores el 22 de 

julio de 1899, aprobando una convención sobre el arreglo pacífico 

de las controversias lnternaclonales y, dos respecto a las normas 

para la conducción de operaciones bélicas. 

La segunda Conferencia de La Haya, encaró el problema de arbi-

traje, hizo grandes esfuerzos por establecer un Tribunal Interna

cional de Presas, que pudiera abocarse en las discutibles decisio

nes tornadas por los tribunales de los beligerantes •. En La Haya en 

1907, en que se lleva a cabo escn Conferencia, se reunieron 47 na~ 

clones para conversar sobre la conducción de Ja guerra en tierra 

(14) Cuevas C:rnclno, Francisco. ob. cit. pt'íg. 53. 
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y mar. Resultaron 14 convenciones, la primera y la segunda que 

se referían sobre el arreglo pacífico de los conflictos y la convc!!. 

c!6n Drago-Poner o Convenio p..1ra la limitación del empleo de la 

fuerza en el cobro de deudas conrracruales, fueron los únicos !ns 

trumcmos de orden pacífico. 

El Concierto, es un precedente necesario para el florecimientoº!. 

gánlco intcrnaclonn l de nuestro siglo. Deja como legado grandes 

lecciones que es necesario medlear: el funda mento de la sociedad 

europea; el p..1pcl de la fuerzo dentro de ella; lo imposición de va

lores dichos civilizados; el carácter occidental de la organización, 

el predominio del nacionnlismo; el papel vital de las grandes pote!!_ 

etas. 

Como elemento de lmegrac!ón de las nuevas fuerzas polftlcas inteE. 

nacionales no como molde capaz (o Incapaz) de Imponerse a un or

be que procura esrablllzarse a consecuencia de grandes c~ntiendas. 

Los organismos pueden ser una ayuda para ahondar canales de paz 

y comprensión. { l~ 

Los estados nunca han buscado en sus relaciones muruas más que 

sus imereses en su desarrollo y cngrandecl miento propio, así ce

nemos que desde la antiguedad hasta la edad media y, aún en los 

tiempos modernos, la Idea dominante de los csrndos poderosos, 

ha sido someter por la fuerza a los demás pueblos. 

(15) ob. cit. p~g. 62 
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El Imperio Romano es ejemplo de una organización mundial cuya 

característica, no es la absorción de los pueblos sometidos sino 

la concesión de una nutonomfa propia a cada uno de ellos, 'que les 

permite conservar su c.anktcr. El Imperio de Corlo Magno, en la 

Edad Media y, desput'.:s el Imperio Germánico, ofrecen nuevos 

ejemplos de monarquías de tendencias mundiales con el mismo e! 

pfrlru de Carlos V y, más tarde con Luis XIV, Intentan constltufr 

el Imperio Universal. 

La historia de la clvlllzaclón, nos aparece asr como la lucha mis-

ma de la dominación del dl!bll por el fuerte. 

c. SlTUACION ACTUAL 

La organización Internacional actual tomando en cuenta la división 

de la humanidad por ideologías, podemos hacer un esbozo de gene

ralización para darnos cuenta del grado de universalidad, que pue

den tener los organismos internacionales: 

l. - A cualquier actividad que corresponda entre mayor contenido 

técnico tenga, corresponderá menor número de conflictos sociales 

o políticos y, por tanto ser:! más susceptible de organizarse en 

forma cada vez más universal. 

2. - Mientras más sensible sea la actividad del organismo a las tde~ 

logras sociales y políticas, más limitado será en facultades legisla-

tlvas o ejecutivas. 

3. - A mayor homogeneidad haya en la estructura polftica y social de 

las naciones, corresponderá mayores facultades legislativas ejecutl-
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vas y judiciales a organismos supra-nocionales, a costa nece

sariamente de su soberanía nacional. 

En cuanto al estudio del Derecho lntcrn~cional, convendrá no se

pararlo m~s de la política, porque casi todas, si es que no todos, 

las instHuciones jurídicas, nacieron y se han desarrollado en la~ 

lítica. 

La organización inrernacional conremporánea presenta un cuadro 

en extremo complejo en cuanto a sus fines, facultades, cstructu· 

ra legal y alcance. Es el reflejo de una six~iedad que necesita y se 

aferra desesperadamente a los símbolos legales y políticos de la 

soberanía nacional, a la vez que se ve empujada en pos de necesi

dades y meras comunes, que sólo pueden realizarse lnrensiflcando 

la organización incernacional. Las muchas organizaciones, repre

sentan una amplia variedad de cstrucruras legales e institucionales, 

alguna de ellas son en 1eorfa, como de hecho t.amhl~n una reducdón 

de Ja soberanía nacional, otras son rnn sólo mecanismos lnternacio 

na les de gran fuerza. 

En términos de teoría jurídica, el esrndo accual de la organización 

incernacional esrá en una forma intermedia de Ju soberanía nacio

nal y la Internacional, debido a la organización funcional que los 

estados le han prestado parte de su soberanía al través de las facul

tades concedidas; tiempo vendrá que el número y arnplirud de rales 
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préstamos, destruya los fundamcmos de la soberanía nocional. 

Los estados en ejercicio de su sobcrnnfa y rnedinmc tratados 
1 ~ 

constituyen organismos y se adhieren a ellos (16). 

La personalidad de todos los organismos lntcrnacionalc's se de-

rlvan de acuerdos celebrados entre varios Estados, que son los 

que les dleron origen. 

En la actualidad debido a la independencia de los colonlas de 

Asia, Africa, Oceanía y Am~rlca Latina, considerados como pa_!: 

ses del Tercer Mundo y, que ahora se suma a la sociedad de na-

clones como una fuerza política fuerte, con su doctrina por un 

orden económico lntcrnaclonal nuevo, necesariamente tiene que 

cambiar el I:X!recho Internacional Clásico, que pretendía media!! 

re sus reglas jurídicas, aplicarse a esras naciones que están sa-

Hendo de la dominación de las metrópolis económicas, tas es 

una de las caracterfsrícas de la organización lnremaclonal actual. 

De la Intervención organizada de los pueblos del Tercer Mundo en 

la vida internacional, cal e, 110 está pasando, dependerá incluír 

normas muy propias a las necesidades del desarrollo de estos 

pueblos y, que traerá como consecuencia la terccrmundlzación 

del derecho lmernaclonal, que será el derecho del fururo y, don-

de se encontrará la verdadera paz que se ha venido buscando en 

toda la Mscorla de la humanidad. 

( l~ Wolfgang Frledman. ob.clt. pág. 262 
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En estos tiempos, ha empezado a plamearse el volar jurídico 

que pueden tener las resoluciones de los organismos interna

cionales, teniendo en cuenta que son dos clases de organiza el!:?_ 

nes: la organización en la que Jos csrndos conservan plena men

te su soberanía y, Ja organización con cicna dosis de suprana

cionalidad con cornpeccncias a estos reservados. 

Los problcmas m;1s interesantes los plnme:-i la Asamblea Gene

ral de la O. N.U., con sus resoluciones, recomendaciones o de

claraciones, que Jos estudiosos del I~n:cho Internacional se han 

preguntado qu6 valor jurídico tienen, hasta dónde esc;1n obligados 

los miembros a cumplirlos, porque en una organización suprana

cional se tienen facultades ejccutiv;.is y, las Jeclsioncs que se to· 

men tienen que cumplirse por todos los miembros. 

En la organización ínternaciomll ncrual, debido a la interdepen

dencia que existe, en las rclaci oncs internacionales y que no se 

refiere exclusivamente a las relaciones de los Esrndos entre sr, 

sino que también existen relaciones que afectan a grupos, a indi

viduos y que trascienden a muchos dominios de la vida social y 

económica, la organización internacional ha tenido que desenvol

verse en tres ni veles: 
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c. l) La coexistencia como norma internacional. 

c. 2) La norma Internacional de cooperación que trata sobre cues

tiones un! versales y, 

c. 3) La norma Internacional de cooperación que trata sobre cues

tiones de agrnpamiemos a nivel regional. 

c. 1) La coexistencia como norma inrcrnaclom1l. 

Se refiere a la esfera tradicional de las relaciones diplomáticas 

imen:stataks, que lo representa el derecho imcrnacional, sus 

normas aspiran a la coexistencia pacfflca de todas, independien

temente de su estructura social o económica, las materias que 

trata, se encuentran en los rratados de derecho Internacional el~ 

slco y se refieren fundamentalmente al mutuo respcco de Ja sobe

ranía nadonal; como vfo de ejemplo, se pueden describir las si

guientes ma ter las: 

a) Normas que dercrmimm los requísiros, para entrar a formar 

parte de la familia de las naciones. 

b) Normas que se refieren al reconomlcnto de nuevos Estados y 

Gobiernos. 

e) Normas que regulan los límites de los tcrrlcorios nacionales. 

d) Normas que regulan la jurisdicción territorial. 

e) Normas que se refieren a las Inmunidades diplomáticas y ju

risdiccionales de los sobernnos extranjeros. 

O Normas que regulan Ja responsabilidad en que incurre un Esta-

do por daiios causados a las vi¡fas y; propledades de los súbditos 
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de otros esrndos. 

g) La determínnción de los dcrcchoB de Jos Estados beligerantes 

y neutrales en las reglas ck la guerra de la neutralidad y d CUf!! 

pllmiento formal de estos principios por Ja costumbre,tratados 

o determinación judicial. 

Lo que viene a complicar el funcionamiento de las normas de co

existencia, es la proliferación de soberanías que consccuemcmc.!! 

re mult iplicnn los anragonlsmos entre los lntcn~s('S nacionales en 

juego. Esto vino a demostrarse l~n 1958 y 1960 en !ns dos confcren 

cias de Ginebra sobre [);rccho M;Jrítirno, que en ninguna se llegó 

a un acuerdo sobre In extensión de aguas territoriales, el hecho 

fue que Rusi:i con otros Estados reclamaban un lfmitc de 12 mi

llas, Norncga 4, Chile y Perú 200, t.·n tanto que los Estados Uni

dos y Gran Dretana con trabajos aceptaban 6, todo esto dcbióndo

se a factores geogr.'.'1ficos, económicos y militares. 

c. 2) La norma incernaclonal de cooperación que rrara de cuestio

nes universales, podemos considerar: 

c.2.1) Organismos que se encargan de la seguridad y, 

c.2.2) De los organismos que se refieren al bienestar o coopera-· 

ción. 
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c. 2.1) ~ todaf las prcocupnclones humanas que requieren de 

una atención especial, es Ja organización internaclonal de se

guridad. 

La creación de la Socicdnd de Naciones, después de la primera 

Guerra Mundial, fué para prevenir una segunda catástrofe, pero 

los esfuerzos fueron tnütiles. 

Ln Segunda Guerra Mundial fué más agresiva, produciendo con 

ello mayor destrucción, dando orlgen así a la Organización de 

las Na clones Unidas. 

Lns grandes potencias nucleares "pura asegurar la paz, no basta 

con evitar la prollteracl6n de las armas atómicas. Es lmprescl!! 

dlble tambi~n que se ellmlnen loa arsenales existentes, cuya ca

pacidad de dest rucclón basta para borrar todo rastro de vida". 

Todo mundo estl'i de acuerdo que la guerra como medio para co

sechar beneficios por el vencedor, ya n~ prospera y que es nec~ 

sarto fonalecer al organismo mt\s universal, como lo es la O.N.U . 

. Ejemplos rruy notables nos dan la pauta de que el camino para la 

paz no es por medio de confrontaciones bélicas, así se ha demo! 

trado con la guerra de Corea (1950-1952), las potencias compro

meddas como los Estados Unidos, la U.R.S.S. y la China Comu

nista, preflrleron un empate que llevar ésta a una guerra termo

nuclear. 
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En 1962, sobre el cnsodc Cuba, la U.R.S.S. prefirió rc:ir¡irse 

llevandose sus proycctllcs-cohcres, que arriesgarse a un en

cuemro millrnr con otra potencia nuclear, los Estndos Unidos. 

Teniendo en cuenta que Ja guerra no ha servido a las naciones 

interesadas como lnsrrumcmo de su política nocional y, que la 

organlzaci6n Internacional de defensa, corno la Organización 

del Tratado del Atlántico Nonc, La del Pacto de Varsovia, es

tán sirviendo como medio la coex!stenciu entre los distintos 

bloques antagónicos: podemos decir que para la organización 

colectiva universal, muy dlffcilmemc se encontraré algún Ins

trumento que los pueda susUtuír (17). 

Los organismos regionales de defensa que tienen su funda mento 

crcati vo en los artículos 51 y 52 de la Carta de los Naciones Un_!. 

das, son agrupaciones de Estados, que se hacen necesarios por 

el poderío del enemigo y la incapacidad de los Estados para de

fenderse por sr sólos. 

El problema de estas organtz a clones es, que se mantiene la so

beranía nacional sobre el Interés de lo humanidad de la supervi

vencla, el cual exige un replantea miento de la soberanía nacio

nal subordinada a un orden internacional. 

Las actividades hostiles internacionales, hacen muy difícil que 

encaje en las categorías ya establecidas guerra o paz, sin em-

(17) ob. cit. p.1g. 304 
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bargo, la "cuarentena" impuesta por los Estados Unidos a Cuba 

nos dice Philip Jcssup ( 18), que quizll se esté desarrollando un 

estado "intermedio" emrc la guerra y la paz. 

La Sociedad de Naciones, primer intento de orgnntzactón inter

nacional que surgió a rafz de la guerra de 1914 a 1918, fué ere~ 

da el 28 de abril de 1919, aún cuando el movimiento apare ció en 

Gran Brerni\a en 1915 (19). 

Esta forma de organlzaclón polfrlca a la que más se parece es a 

una confederación con todos sus defectos, cales como la fa culead 

de los miembros a retirarse a volunrnd y la ausencia de un poder 

central orgánico y fuerte. 

Los fines de esta organización política fué la de lograr In coope

ración lntemaclonal, lograr la paz y la seguridad Internacional. 

Los órganos principales de la Sociedad de Naciones fueron la 

Asamblea y el Consejo auxiliados por St!_Sccretnrfa. Había ade

más dos instituciones ligadas orgánicamcme, pero manejadas de 

manera autónoma; ellas eran: la Organización Internacional del 

Trabajo (Oin y el Tribunal Permanente de Justicia Internacio

nal (TPJI); a la Asamblea y al Consejo los asesoraban tres or~ 

nl.zaciones técnicas: a) la organización económica y financiera; 

b) la organización de transportes y comunicación y, c) la orga

nización sanitaria. 
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La Sociedad de Naciones tuvo el rnC!rlto indiscutible de iniciar lo 

que Brierly llamó "La Erosión de In Sohcrnnf:l ", la Sociedad de 

Naciones representó un estado intermedio entre la anarquf1.1 y 

un Gobierno Universal. 

En 1944 en íX.lmbanon, Oasks, realizaron conversaciones los re

prcsemanrcs de los Esrndos Unidos, de la Gran 13rcrníla, de Husia 

y China, crc.1ndose un proyecto de organiuición unl versal, que se 

puso en circulación con los países a lindos para comcnrnrios y ob

servaciones. 

En este proyecto, se ponía C!nfasis u la cooperación internacional 

económica y social, elemento que rcsnlrnba por su novedad en el 

pacto. 

El 25 de abril al 26 de junio de 1945 en San Francisco, se reun!e· 

ron 50 naciones; los pequeños, gracias a su acción fué como se i!!_ 

cluyó en el pacco la cooperación internacional y, de esta conferen 

cia salfó la Carta de las Naciones Unidas. 

Propósitos. 

En el preámbulo encontramos los propósitos que animan a la Or

ganización, teniendo un valor jurídico y produciendo obligaciones 

como la parre orgánica de la Carra, uno de ellos es el de rnanre

ner Ja paz y Ja seguridad Internacional, para mantener estos pro

pósiros las Naciones Unidas se proponen suprimir y prevenir am! 
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nazas a la paz mediante lo acción colectiva. 

Otro de los propósitos tlc In organlzacl6n, fue realizar la coope· 

ración lnternacionol en la solución de problemas internacionales 

de carácrer económico, social, cultural o humanitario: este pro

pósito rebasó la idea original, constituye la esperanza de encon

trar nuevas formas de agrupación. 

El Consejo Económico y Social (ECOSOC), funciona con lmpresl~ 

nante nOmero de organismos subsidiarios por ejemplo existen las 

siguientes comisiones especializadas y comités: 1) La de Estadfs

ttc.a, 2) Comlsl6n de Población; 3) Comisión de [)csnrrollo Social; 

4) La de Ckrechos Humanos, que cuenta además con una subcomi

sión de la Discrlmloaclón; 5) La de Drogas y Narcóticos; 6) Com_!. 

t~ Permanente de Desarrollo Industrial, que se ha convertido re· 

clentementc en la ONU DI; 7) El Comité de Vlvlenda, de Constru~ 

cl6n y Planeaclón; 8) El Comltl! Consultl vo para la Apllcación de 

la Clencla y la Tecnología al Desarrollo; 9) Comité de Planeación 

para el D:!sarrollo. 

Junto a escas 9 comisiones, el Consejo ha creado 4 Comisiones 

Económicas Regionales: 1) La Comisión Económica par la Amé

rica Latina (CEPAL) 2) La Comisión Económica para ~uropa (ECE); 

3) La Comisión Económica para Asia y Lejano Oriente (ECAFE); 

4) La Comisión Económica para Afrlca (ECA). 
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Entre las funciones que Je corresponden al ECOSOC, se tienen 

que buscar en el comcxto de la Carrn: la rcnlidnd ha sido que 

este organismo se ha excedido en actividades, constituye un 

meritorio esfuerzo y hn aliviado las tL·nsionl's en el ámbito de 

Ja cooperación internacional. 

Crítk .... 1: 

Ln Organizncl6n de las Naciones l 1nida!i, fu(' considerada como 

una organización que podría aliviar los problemas económicos 

políticos~· sociales, que Jc:jó Ja Sc·g\111dn Guerra Mumliol, pero 

el tiempo ha demostrado que dístantl:S de la realidad estaban las 

rncrns prnpucstns por la orgnní zaciún. 

Podernos decir que no se le puede c:d¡!ir 1cxlo a las Naciones Uni

das, ya que t:sta no puede alterar la distribución internacional del 

poder, como tampoco no puede garantizar la seguridad del EsrnJo 

dl:bil frcnrn al poderoso. 

Se dice cambi(·n que las Naciones Unidas, no pudo evitar conflic

tos que quebrantaron la paz y la sc:~uridad internacional y porque 

tambi~n falló en intervenir para reprimir la opresión de algunos 

pueblos; sin embargo, comparando las cosas ha impedido la am

pliación de las disputas. 
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En el campo de la coopernción internacional, en cambio se ha 

excedido de lo que de ella se espera b:1. 

, c. 2. 2) Sobre organismos que se refieren o 1 blcnesrn r o coopera -

ción en el plano universal. 

Ln búsqueda de una organj7,.1ción internacional actunl, que se ha

ga cargo de las aspiraciones hum;inas de lnten:·s inrcrn:icional, 

es en nuestros días aspecto vírnl en el orden legal internacional. 

Ln organiz;1ción imt:•rnndonal d'.:be ser funcional, organizando i!: 

rerescs uní1'(Tsales vitales pnra la humanidad bicn ¡:;c;i en el te

rreno de las cnrnunicadoncs, cooperación cultur,il o desarrollo 

cconómíco, se considera que tal es la pauca a Sl'guír de la orga

nización intern~icional y la única viabk en nuestros días. 

Es sign!ficat1vn mencionar que entrL' las nurnero:;as organizacio

nes formadas despu.:·s de la última guerra, sólo dos organismos 

especlalizatlm. de la ONU, la Organización Mundi;:tl de la Salud 

(OMS) y la Organización Intcrnnclonal de t\vlación Civil (OACI), 

tienen verdaderas facultades legislativas y ejecutivas. 

Ln OMS tiene facul!adcs ¡xira adoptar nor1Tu1s relurivas a las exi

gencias o requisitos sanitarios y a la prevención de enfermedades. 

Igualmente el Consejo de Ja OACI, tiene facultades para poner en 

vigor cienas normas prácticas en cuanto se refiere a la navega

ción aérea, sí empre y cuando se hayan aprobado las normas por 

la mayoría de los estados contratantes. 
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La Oficina Internacional de Energía Atómica (OIEA), establecida 

en 1956 bajo los auspicios de Ja ONU, cuyo fin tiene acelerar la 

c.ontrlbuclón de la cncgfa atómica a la cnusa de la paz, la salud 

y prosperidad en todo el mundo. 

De las funciones que tiene la OIEA, son las de fomentar el inter

cambio sobre informaciones cientfficos y seguridad en operacio

nes pacmcas; el derecho a ejercer la Inspección sobre el territ_2 

rio de cUBlquiera de los núcmbros, acerca de algún plan o pro

yecto clandestino con fines militares o vlolatorlos de la salud o 

de las normas de seguridad y Ja distribución internacional de 

materiales y reactores atómicos. De estos fines, el primero y 

segundo ha alcanzado un desarrollo perceptible, pues las suspi~ 

cias nacionalistas dificultan el conrrol lmernaclonaJ de la OIEA. 

La Organización Meteorológica Mundial (OMM) ... "esta desarr2 

llando un movimiento de facto para darle facultades de decisión". 

De la experiencia se deduce que sus decisiones serán puestas en 

práctica por la acción núsma de los servicios meteorológicos. 

De hecho y, aunque no rlene facultades formales para ello, la 

OMM al igual que la OMI que la antecedió, fija las fechas en que 

deberán entrar en vigor cierras normas meteorológicas (20). 

(20) Wolfgang Friedmann. ob. cit. pág. 339 
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La Organización para la Agricultura y la Allmcntad6n (FAO), a6-

lo tiene facultades consultivas y sus funciones se reducen a scrvi-

ctos de consulta y asesoramiento asr como el envío de misiones 

técnicas. 

Sin embargo, t'O la Convención sobre Pesca y Conservación de Re-

cursoo Vlvlenres de Alto Mar en 1958, acordaron que se le ocorg! 

aen facultades de Inspección. 

Es todavía más dlfícLl dotar de facultades a la Organización lnte!. 

nacional de Trabajo (Oiny la UNESCO por ser organismos que 

penetran profundamente en las estructuras Internas de loa Esrodos. 

Por lo que corresponde a la UNESCO, falca aún mucho por recorrer 

para llegar a una auténdca colaboración culrural, sobre principios 

y métodos de educación, llbertad de aprendizaje, sin embargo, s~ 

ra un centro de tmercamblo de opiniones, aparte de que desempe· 

fla funciones coopera ti vas en los terrenos de las ciencias, cultura -· 
y educación en que no estén en juego principios y valores básicos. 

Sln embargo, a los organismos, como el Banco Mundial y el Fondo 

Monetario lnternactonnl, guscooamence la mayoría de las naciones 

han concedido facultades de operación, de regulación, como con-

ceder créditos temporales, en e.aso de que algún país. tenga difi

cultades en su balanza de pagos. 
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El Banco Mundial cicne dos filiales, la Asociación Inrernaclonal 

para el D:!sarrollo (AID) y la Co11)(m1ci(m Financiera Interna

cional (CFI), csrns dos Organizaciones como el Banco lntcram~ 

ricano de f)!sarrollo, no han alcanzado la autonomfn financiera 

del Banco Mundial, pues dependen de las nporwclones de los E!! 

ta dos miembros. 

c. 3) La Norma lmenrnclonal tic Cooperación. que erara sobre 

cuestiones de agrupamiento regional. 

Conccpco de Regionalismo: Es la acción internacional de un gru

po de Estados, vecinos geográfica menee, que JXlSccn intereses 

comunes y con determinadas canictcrfsricas de afinidad. 

Se dice que Jos pactos regionales inspiran temor y sospecha y, 

que en ocasiones son el resultado de tensiones y rivalidades. 

Se puede temer que Ja Organi?..a ción lntcrnacional Regional, pro

duzca un nacionalismo regional, que engendre· rivalidades con 

otros grupos regionales y ejercer una influencia disociame y tal 

vez destrucclva de la comunidad. 

La organización regional resulw apropiada cuando busca reali

zar los propósitos de la organización lnternaclonal general, esto 

es cuando actúa como una dcscemralizaci6n por función y no por 

geografía. 
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El Regionalismo, es una forma de combatir la polftica econó

mica de las potencias coloniales que a fines del siglo XIX pe-

netraron económica y flnanclcramcnte en Afrlca, en Asia y en 

América 1Mrlca merced C1 cuasi protectorados (21). 

En vista de esto que ha sucedido en la vida Internacional, se 

han creado organismos regionales después de la segunda guc-

rra mundial, para combatir csros reductos del colonialismo. 

Dentro de la norma de cooperación reglona 1, tenemos que los 

organismos regionales, se les puede considerar como organl! 

mos esencialmente lmcrgubcrnamemales y de coordlnaclón, 

son cuerpos de consulta, de cooperación y toman decisiones 

en forma multinacional, pero de ninguna manera se toman en 

forma supranacional (22) salvo las eres comunidades europeas. 

El Derecho que rige a los organismos internacionales, deben 

formar parce de la ciencia y enseñanza .del l.)!recho Interna-

clona! Público, precisamente porque tales organismos partl-

ctpan activamente en la evolución del orden jurídico Internad~ 

nal y muy en particular del nuevo [):)recho Internacional del 

Bienestar. 

(21) M. Moreno Quintana y M. Bollinl. Shaw. Derecho Interna
cional Público. Buenos Aires 1960. Pág. 404 Ediciones Li
brería del Colegio. 

(22) Wolfg:mg Frietlmarm. ob. cit. p..'ig. 349 
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En la·acrualidacl se tienen ejemplos de agrupamientos regionales, 

como son las tres comunidades europeas que representan adelan-

tos revolucionarios en lo organización internacional ~upranacio-

na), la C'.omun1dad del Cnrbón y del Acero, la Comunidad de Ene!: 

gfa Atómica y Ja C.ornunlclad Econórnic.1, cada comunidad tiene su 

órgano ejccurivo pero, tienen órganos conjuntos en cuanto se re-

fierc a lo judicial y parlarncntnrio. 

Han dado un adelanto en la organización internacional en la coma 

de decisiones, que no es por una ni rnídt1d, que es el símbolo de la 

soberanía de los Estados, sino que se tom.'.l por mayoría de votos; 

el proceso de decisión es supranacional (23) 

La importancia de este avance está restringido por el Consejo de 

Ministros, (representantes de los gobiernos miembros) que dan 

su consentimiento n cicrrns decisiones por unanimidad o por rna-

yorfa. De !os tres órganos cj ecur i vos de las comunidades, el ún_!_ 

co órgano que tiene hablando escrictamentc facultades ejecutivas, 

que sus decisiones obligan n los Estados miembros es la autori-

dad de la Comunidad del Carbón y del Acero. 

(23) Supranaclonal. Acrlvidades y funciones de los Estados mez
clados en instituciones Internacionales. ob. clt. pág. 56 
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Por otra parte, el haber constltufdo para las tres Comunidades 

Europeas una Asamblea y un Tribunal de Justicia, hon realizo-

~o progresos encaminados a crear una organización cuasl-polf

tica de naturaleza Internacional, que abre camino a una Confed~ 

ración de los Estados Miembros (24). 

La Comunidad Europea del Carbón y del Acero, compuesta de 

seis Escados de la Europa Occidcmal, fu(: creada en 1952: es el 

experimento de unificación de normas, traspaso de poderes na-

clonales a una autoridad supranacional, para la cooperación ec~ 

nómica regional ( 25). 

Es un organismo supranacional con poderes ejecutivos de gran 

alcance en materias relacionadas con !ns condiciones del mer-

cado, los precios, el desarrollo de la producción, la libertad 

de rrabajo y orras materias de fundamental lnteres en los indu!!_ 

trlas del carbón y el acero de los Estadgs Asociados (26). 

(24) oh. cit. pág. 344 
(25) S. Wionczek S. Miguel. Integración de América Latina. 

Fondo de Cultura Económica 1964. México, pág. 4 a 6 
oh. cit. pág. 6. Cooperación económica incluye varias 
medidas destinadas a armonizar polfticas económicas y 
disminuir ta discriminación en wmo que en el proceso 
de integración económica comprende aquellas medidas 
que tiendan a suprimir algunas formas de discriminación. 

(26) Wolfgam· ··rícdmann. El Derecho en una Sociedad en Trans-
formaci MC:xico, D.F. 1966. pág. 415. 
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La posibilidad de orgnnlzaci6n surgldn después de los desas

tres de la primera Guerra Mundlnl, es la nparlción de clrcun! 

tanelas en lo intcrnnclonal que podrían superar la ~poca de la 

soberanía nacional, pero que por In idcologfn de las naciones, 

se se dividirían en sistemas jurídicos unidos entre sí por va

gas reglas dt~ tolerancia murua y dentro de los antagonismos 

que sólo el miedo muruo de destnicdón, impediría una guerra 

nuclear. 

c. 3.1) Orígenes de la Organización de Esrndos Americanos. 

El movimiento americano tiende a promover la paz, la segu

ridad, las relaciones intcrnacionnles de comercio, culturales, 

políticas y, la prosperidad genera 1 crurc los pueblos del conrl

neme se desenvuelve en las siguientes tres etapas: 

la. Desde 1824 hasta 1881. 

2a. Abarca desde 1889 hasrn 1928. 

3a. Y la más importante se lleva a cabo de 1928, hasta nuestros 

días. 

La primera etapa se ha considerado por su aspecto técnico sin 

resultados prácticos de ningún orden, principiando con la invi

tación que ex-pidió Bolívar el 7 de diciembre de 1824 invitando a 

las naciones de la América Española a formar una Confederación. 

!El período segundo del panamericanismo, se inicia con las lla-
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madas Conferencias Panamericanas, convocadas para estudiar 

pr<lblemas de rarifas aduancn:is. La Conferencia de Ja Habana 

en 1928 fué el rcm:.nc de este pcrf(x.lo parn dar lugar a la ccr-

cera fase del movimiento panamericano, surgiendo documen-

tos muy Importantes como: a) Ln Convención sobre Agentes ~ 

plomácicos; b) La Convención sobre Agentes Consulares; e) La 

de Tratados; d) La de Asilo Diplomlítico; e) Ln de Oerechos y 

Deberes en el caso de Luchas Civiles, un C6dlgo de Derecho 

lnternacional Privado (Códlgo de Bustamame). 

El movlmlemo pananicricano en esto etapa (27) surgió de la vi-

slón del estadista Norteamericano Franklin Rooscvelt. quien se 

propuso orientar los objetivos y los esfuerzos de los países de 

América. El csrndlstu entendió el valor que tiene una organiza-

ci6n de este tipo, para dlrimir controversias por vía pacfflca 

y para alcanzar cierta cooperación regl~nal. 

(27) Sepúlveda César. Curso de CX!recho Internacional Público. 
Ecllt. Porrúa. S. A. México 1960. pág. 320. 
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El cHmax de 1:1 lnrcgracl6n regional lo scílalB la 9a. Conferen

cia de Bogotá en 1948, donde se constituyó la Organización de 

Estados Americanos (OEA). ~ 1~sra Conferencia partieron 11!! 

portantes Instrumentos forrnluablcs desde el punto de vista for

mal, corno la Carta de Bogot(l y el Tratado de Soluciones Pacffi

cas o Pacro de Bogot.1 que no han tenido la oponunidc1d de probar 

la bondad de estos pactos. 

LA ORGANIZÁCION DE ESTMX>S AMERICANOS 

Esta agrupación csc<'í sostenida por tres documentos funda mema_! 

mente La Carra de Bogotlí, El Trarado de Asistencia Recíproca y 

El Pacto de Bogotii, estos tres instrumentos están coordinados 

con la Cana de las Naciones Unidas. 

Los órganos de la OEA son: u) Ln Conferencia, b) La Reunión de 

Consulta, e) El Consejo, d) La Unión Panamericana, e) Las Con

ferencias Especializadas, f) Los Organismos Especializados, 

fundados en el artículo 32 de In Carta de las Naciones Unidas. 

a) La Conferencia lmeramericana. Tcx1os los Estados miembros, 

tienen derecho a estar rcpresenrndos (art. 34), es el órgano su

premo de la Organización; determina la estructura y funciones 

de sus órganos y rlene faculrndes para considerar cualquier asu!!. 

co relativo a la convivencia de los Estados Americanos, se reúne 
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cada 5 años, pero puede convocar a reunión en el momento re

querido si las dos terceras partes de los gobiernos lo deciden, 

las resoluciones se alcanzan por el voto de la simple mayorfa; 

para ciertas cuestiones, es menester el voto de los dos tercios 

de los miembros (anfculos 36, 47, 54, 87, 109, 111, cte. (28). 

b) La Reunión de Consulta. Fu(! configurada en Buenos Aires 

desde 1936, se conserva para considerar problemas urgentes 

y de interés común, son reuniones de Ministros de Relaciones 

Exteriores, solamente cuando alguno de ellos no puede asistir 

podra ser substlrufdo por un delegado. 

e) El Consejo. Es el órgano substituto de la Junta de Gobierno 

de la Unión Panamericana, en el Consejo pueden nombrar repr~ 

semames para el Consejo de la Organización , o bien los cmba -

Jadores de esos países en Washington. 

Este Consejo lnt<:ra mcrlcano se compone de 9 representantes de 

los países americanos. Es el legatario de la Comisión Inreramc~ 

rtcana de Jurlscas y, de otros Organismos Americanos dedicados 

a la tarea de codificar el derecho lntcmacional, a estudiar la po

sibilidad de formar algunas instituciones jurídicas y a servir de 

cuerpo de consulta jurídica. 

(28) ob. cit. pág. 324. 
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c. 3. 2) OTROS REGIONALISMOS: ESBOZOS ACTUALES. 

El regionalismo es hoy panicularrnenrc vAlido en lo Interna-

clona!. 

El ocaso de la Supremacfa Occidental, se acelera n partir de 

1945. La inseguridod nacional de la Europa O:cldenral fué lo 

que los unió, sin embargo, hay otros motivos que hncc se unan, 

como es la cooperación tecnológica y ccon6mi ca. 

La pugna que hn bfa entre los dos centros de l'Xxler, se cxtcn~ 

dió hasta Asia. 

Estados Unidos Interesado en la situación que no les fuera con-

traria, organizan las fuerzas anticomunisws, dando lugar al 

Tratado de M:mlln por el e,'1.ial 8 naciones (Australia, Estados 

Unidos de AmC:rica, Filipinas, Franela, Nueva Zelandla, Pa-

quistán, Reino Unido y Tailandia) constiruycn la organiznción 

del Tratndo del Sudeste Asiático (SEA TO) (29) 

Esta Alianza, defensiva de los Estados no Comunistas de Asia, 

fortalecidos por la presencia de las tres grandes potencias eu-

ropeas entró en vigor en febrero de 1955. La SEA TO tiene un 

( 2~ Cuevas Candno, Francisco. Tratado sobre la Organización 
Internacional. Editorial Jus, S. A. México 1962.. pág .. 472. 
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carácter reaccionario, que mengua muy considerablemente su 

prestigio frenta a países orientales incluso no comunistas. 

Cuenta con un cuerpo permanente de representantes, al nivel 

de embajadores; tienen por objetivo, mantener al dfa la ejecu

ción de su programa de acción. La mnyorfa de sus miembros, 

no son Asiáticos y los demás puíses de la reglón, miran su 

existencia con una mala voluntad que no autura favorablemen

te para su futuro. 

El Pagco de Bagdad y el Tratado de la Organización Central 

(CENro), soslayan un verdadero organismo regional, resal

tan preponderanremente las caractcrfstlcas de una alianza de

fenslva, el Consejo Permanente de Reprcsenrnntcs, fija la po· 

lítica del organismo, su propósito es el de mantener la paz y 

buscar la prosperidad de los signatarios, no extrañemos que 

busque la cooperación internacional, P3Eª lograr el desarro

llo pacfflco en el Oriente Medio. 

El Pacto de Bagdad y, el CENTO no han podido concretar el 

ideal de un organismo regional, sito en Asia Central y opuesto 

a los intereses soviéticos sobre su política expansionista, sin 

embargo, no resultan una arma útil en la gran lucha-del desa

rrollo económico de la región. 
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Los .Estados recien independizados, han rnanifostado su espíritu 

de unión en el signo de lo organización imcrnoclonal y regionol, 

así lo encendieron Jns Naciones Mro-Asli\ticas preocupándose 

por una organización lmcrnnclonnl. 

Africa ha proseguido a pasos redoblados su emnnclpación. No es 

extraño que cuente ya con fuerzas que aconsejen la formación de 

un Organismo Regional Africano. 

Las varias conferencias que m una y otra forma reúnen a los pal 

ses africanos, procuran dar a esrn reunión un cnrácter orgánico. 

Así tenemos la Conferencia de Esrados Africanos independientes. 

(Monrovla 1959) siguiendo con la panafrlcana de Túnez ( 1960) y 

Ja que tiene lugar en Addis Abeba (Junio de 1960). Observamos 

también dos reuniones de Jefes de Estado Africano; en Casablan

ca y en Lagos en 1961 y 1962 respecclvamcnte. 

El Asia y Africa en apariencia unidas, no integran una región, 

bien difícil parece que lleguen hasta un organismo verdadero, 

porque fuera del común odio que le tienen al imperialismo y sus 

remanentes, poco hay que les sea común (30). 

(30) ob. cit. pág. 471 a 479. 
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3) ORGANIZACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES 

El preseme siglo acesrigua la gran crisis del cstndo cristlano·occiden

ral; el gran sacudimiento económico que ocurrió en 1929, vino a desviE. 

ruar lo que se pensaba de esta organización polírlcn. considerando que 

era una garantía para el desarrollo del ser humano, sin embargo, no -

fue aaf, porque posteriormente se tuvieron que buscar fórmulas por la 

enorme catáscrofe que se ocasionó. Asf Europa había sufrido la des

trucción casl toral de su maquinaria de producción, América Lmina ha

bla convenido en convertirse en el proveedor de materias primas de los 

Estados Unidos de Norteamérica, aceptando un conrrol de precios que -

no le era benéfico y forzando la maquinaria Industria 1 con la que coma -

ba, a raíz de eace sacudimiento era necesario conscltulr un sistema in· 

cernacional para cvlcar la repetición de tamafla catástrofe: del Deparca

menco del Tesoro de los Estados Unidos, proviene un primer proyecto -

que se aproxima al problema del comercio internacional desde el ángulo 

bancario, se propone In creación de un banco Internacional, cuyo propó

sito, sería asegurar la expansión del comercio mundial. Cuando estalló 

la guerra había confusión e inseguridad, en esta crisis de 1929 arestigu~. 

mos la guerra monetaria, consistente en la aplicación de una política de 

depreciaciones, como Instrumento para competir en el mercado interna

cional o bien como el caso de Alemania en una política de depreciación, 

destinada a poner fin, al programa de reparaciones bélicas y así debill-
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car el Tr~rndo de Versalles. (31) 

Anee esra situación, cncontra mos en el presente siglo, Infinidad de 

operaciones mercamiles internacionnles, que se llevan a cabo en

tre Estados o Esrados y Organismos Financieros Imernoclonales y 

entre Estados y Empresas Privadas; que al decir de Wolfgang Frie~ 

mann se pueden dividir entre grandes caregorfas: 

Primera; Operaciones emre Estados o entre Esrndos y Organismos -

Públicos lnternncíonales. 

Podemos presentar ejemplos que se dan en esra categoría, como la -

...enta de equipo aeron~mlco Inglés, al Gobierno de Dinamarca, la veE_ 

ta de navíos de la flota Inglesa de reserva a Turquía, o un buen núme

ro de convenios de rrueques entre Gobiernos. 

Las operaciones financieras emre los gobiernos son las mas antiguas 

y siguen siendo importantes, bien sea en préstamos o en acuerdos m2 

netartos. 

Conventos de Organismos Financieros Internacionales con Estados. 

Segunda: El número e importancia cada vez mayor de los Organismos 

Internacionales Financieros, ha abierto un amplio campo de operaciones 

mercantiles de carácter público e internacional. El Banco Imernacion~l 

de Reconstruccl6n y Fomento y sus dos filiales: la Corporación Financi~ 

ra Internacional y la Asociación Internacional para el ['..esarroJlo, el Ban 

(31) Cuevas cancino. 06. cit. Ng.-536 
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la Comunidad Económica Europea, ccxlos ellos celebran operaciones -

financieras, en particular préstamos con otros organismos intcrnoci~ 

nales, o con particulares con el aval del gobierno. Si bien en toles o~ 

raciones no se menciona la legislación aplicable u ellas, la m.1yoría de 

los autores cstl!n de acuerdo en que esta clase de operaciones cae den

tro del campo del Derecho Internacional Público. Se rige por los prin

cipios de derecho comracrual y mercantil aplicables a cada contrato, 

son de naturaleza y propósitos públicos perfecta mente bien ·definidos. 

Tercera: Es la mas lme:i;esame porque en esta categoría, podemos ln

clufr las operaciones que se llevan a cabo cnrre gobierno u organismo 

gubernamental y por la otra parte una cm presa privada, que no caen 

dentro del dominio clásico del Derecho Internacional, según el cual s~ 

lo los Estados deben lnrervcnir en operacloncs Internacionales, Sin -

embargo, es posible que estas operaciones caigan dentro del campo del 

Derecho Internacional Público como consecuencia de dos hechos: 

Primero. - Que aumenta enormemente en nuestros días, los convenios -

Internacionales relativos a los recursos naturales como el petróleo, m!_ 

neral de hierro, estaño, cobre, etc., o que tienen por objeto el fomento 

de servicios públicos y empresas de interés nacional como lo construc

ción de acerías, refinerías petroleras, carreteras o puertos, que en m!!_ 

chos casos son de propiedad esrncal. En estos tiempos en que casi todas 
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las naciones particulnrmente las que cstan en desorrollo, (casi las 

tres cuartas panes de los miembros de las Naciones Unidas) dan e~ 

pital imponancia al control nocional de los recursos y al desarrollo 

econ6mlco, sería absurdo considerar que los acuerdos imernaciona

Tes referentes a csws cuestiones sean de carácter privado. 

Segundo.· Muchas empresas privadas desempeñan funciones cuasldl· 

plorrillticas en las operaciones Internacionales, que tiene can~cccr po· 

lítico y comercial a la vez y a menudo están en sociedad con los goble!. 

nos. 

jessup. sugirió que a dichas operaciones era aplicable el Derecho Inte!. 

nacional Público, lo que significa que al aplicar a ciertas operaciones, 

los principios consagrados por e) Derecho Mercantil Privado lntemaci2_ 

na!, estos pueden llegar a convertirse en parte del Derecho Internaclo:. 

na! Público. 

Querer establecer un orden jurídico que rija cscos convenios privados 

celebrados enrre el gobierno y empresas privadas exrranjeras, sería -

tanto como desconocer el creclmienro del D:recho Inrernaclonal, a sa

biendas que desde sus principios, ha reaccionado a las necesidades de 

la vlda inrernacioool y sigue reaccionando ante la esrrucrura cambiante 

de las relaciones internacionales; llmirnrlo a las formas antiguas, no -

solo es perjudicial, sino del todo Innecesario. 
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Dentro de las categorías que se acaban de enunciar, se esca desarrolla!!_ 

do, lo que se hn llamado un "Derecho del Desarrollo Económico Interna

cional", Tal tesis se justifica porque de hecho todas las operaciones me! 

cantiles Internacionales de carllcter público, ya sean entre gobiernos o -

entre naciones exportadoras e 1 mporrndoras de ca pita 1 se hacen para ta 1 

Hn; escas operaciones están estrechamente unidas ca rnbién, con los con

venios Internacionales de crédito como el Banco Mundial y sus dos filia· 

les; Fondo Monetario Internacional y Banco Interamericano de Desarrollo. 

El hecho de que el &neo Mundial y sus Instituciones afllladas, la Asocia· 

cl6n Internacional para el Desarrollo y la Corporación Financiera lntern~ 

clona! hayan celebrado convenios que importan casi mil millones de dóla· 

res anuales, a los cuales habría que agregar las cantidades de préstamos 

por el Banco Inreramerlcano de Desarrollo y el Banco Europeo de lnversl_Q 

nes viene a poner de relieve la imporrnncin de las Instituciones económi

cas internacionales, en el desarrollo económico de los pueblos. 

La modlflcaclón de las relaciones internacionales después de la segunda • 

guerra mundial, es el Interés por el desarrollo económico inrernaclonal, 

como una cuestión princlpa 1 en escas relaciones, este cambio se refleja -

no solo en una multitud de nuevas especies de relaciones comerciales y 

diplomáticas, sino ta rnbién en un sinnúmero de instlcuciones multinacio

nales e internacionales que se ocupan de la ayuda internacional para fo

mcnro económico. 
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Lord Mac; Nalr y James N. Hyde {Pág. 218-61 W. F.) han subrayado 

reclememente la necesidad de considerar los ncucrdos económicos 

para el desarrollo, como una categoría aparte de las operaciones co

merciales que se llevan a cabo en el t!mbito Internacional, por tener -

características muy especiales. 

lo. Se celebran emre un gobierno y una empresa extranjera. 

2o. Su fundomemal objcro es la exploración, a largo plazo, de los recu!. 

sos naturales, lo que Implica instalaciones permanenres y relaciones d!! 

rabies. 

3o. Con frecuencia dan origen a derechos, que no son del todo contra e

cuales sino que se asemejan al derecho ele propiedad; tal es el caso de la 

posesión de parce del territorio del estado contratante. 

4o. Impllcan que a la empresa extranjera se le concedan cierras derechos 

de naturaleza semlpolftica; ciertos privilegios corno exención de impues

tos, a la vez que dererminadas responsabilidades de orden y seguridad. 

So. A dichos convenios, los rige en parce el derecho prl vado y en parre el 

derecho público. 

6o. Con frecuencia su otorgamlenro y ejecución, lleva en sr la proteccl6n 

que da el Estado al que penenece la empresa contratante. 

7o. En general no hay sl~1llirud entre los sistemas jurídicos del pafs con

tratante y el de la nación de la empresa in versionisrn. 

8o. Se menciona con frecuencia en tales convenios el arbitraje de las dis

putas, lo que excluye la jurisdicción de los tribunales de ambas parres, 
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A luz de estos principios, debemos estudiar el tema tan escabroso co

mo el de la expropiación, nacionalización y demás formas de intromi

sión en los intereses extranjeros. Los principios clásicos de derecho -

internacional sobre la responsabilidad del Estndo por dai'los causados -

a las vidas, propic.'<:lad e Intereses económicos de los extranjeros, na

cieron y se desarrollaron como un aspecto de las relaciones entre Es

tados. El problema de determinar las facultades dentro del derecho In

ternacional que tiene un Estado, para Inmiscuirse en los Intereses eco

nómicos de los extranjeros residentes en el, así como la cuestión de la 

lndemnlzaclón que debe darse cuando se hace uso de tal facultad, han -

entrado a formar parte del problema mayor de la nac!onallzac!ón y so

ciallzacl6n y del deseo de controlar los recursos narura les, que es ca

raccerrstlco de la emancipación de las naciones econ6mlcamente sube!!: 

sarrolladas. 

La clara diferenciación enrre derecho pübllco y privado, ha dejado des

de hace mucho de expresar la realidad del derecho nacional, asr como -

del internacional, aún cuando tal distinción, dicho sea de paso, domina 

aún el plan de estudios en lns escuelas de derecho. Los convenios de -

préstamo celebrado por el Banco Mundial e !nstlruciones afiliadas, no se 

especifica que ley será aplicable y según comentaristas destacados asr 

como Broches, nos dice que al analizar la naruraleza jurídica de los pré:?_ 

tamos del Bar..co y de los contratos de garantía que celebran estas instltu-
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cienes, considcrn que son pactos íntcrnacfonolcs regidos por el dere

cho imcrnncionol. Así wmbí6n a esros organismos fimncieros inter

nacionales, que actúan de manera vital en las relnciones Internaciona

les, se les mengua personalidad j11rídic11, nad;1 rnns porque no son es

tados, rcner esrc crircrio nos dice \Volfgang Frledrnann, sería conge

lar el derecho internacional, negarle c;1pacidad de progreso, seguir -

considerándolo un siscerna exclusivo de relaciones enrrc csrndos que -

correspom.lió a las nccesicfodcs diplomáticas del pasndo: es un error -

hoy en dfn, ya que dichos organismos públicos deben ser considerados 

como sujetos de derecho Internacional. Toda vez que debido o su parti

cipación son los principales autores en la formación, Llesarrollo y apli

cación de los principios del derecho internacional, n las operaciones -

mercantiles que estos organismos financieros llevan a cabo. 
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a).- BANCO MUNDIAL 

El Banco Mundial tiene una marcada autonomía financiera en sus ai'\os 

que lleva de trabajo, el Banco ha desenvuelto nuevas técnicas de coop~ 

ración, ha movilizado recursos de capitnl que de otro modo habrían t~ 

mado diferente destino, ha derramado experlencias y conocimientos -

acerca de las formas mejores de proyectar y ejecutar los programas de 

fomento. El Banco, ha participado en 700 proyectos en 42 paf ses, ha te

nido éxiw comlnuo en interesar a los inversionistas privados en sus pré~ 

tamos, a pesar de las condiciones rn..1s difíciles del mercado de dinero. 

FUNCIONES: 

a) Proporcionar amplios y variados servicios consultivos y de ayuda téc

nica. 

b) Conceder pr6stamos a los gobiernos y a las empresas privadas con~ 

rantfa de sus gobiernos. 

c) Tener como función rambi(;n el desarrollo económico internacional, 

mas que la obtención de beneficios. 

El Banco Mundial y sus dos filiales, que en toral prestan anualmente, mas 

de mil millones de dólares en ayuda económica a diferemes plazos, inte

reses y condiciones según la capacidad y necesidad del mutuatario. En e~ 

so de que un estado mutuatario confiscara, sin compensación y en forma 

parcial propiedades de inversionistas extranjeros o si violara los térmi-
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nos del ccnvenlo de pr~stamo, concedido por alguna organización Inter

nacional, se vería exclufdo de cualquier plan de ayuda futuro, indepen

dientemente del carllcter legal exacto de tales acuerdos de préstamo, -

el repudlamlento de un compromiso libre y volunrariamenre aceptado, -

Jlevarfa en sí, la sanción indirecta, consisceme en la exclusión del mer

cado internacional de préstamos ptibllcos y privados. El Banco desde' sus 

inicios no ha tenido que lamentar un solo incumpllmlcmo. 

El financiamiento exterior, a largo plazo para la industria privada, tro· 

pieza con dificulrndes de varios ordenes: la primera es una cuestión de -

jerarquía o prioridad.: la segunda la necesidad de inversión; dice el Mae! 

tro Carríllo Flores, por ser tan Importante en nuestros países para for

mar lo que se ha llamado el capirnl social y para ln consrrucción de las -

grandes obras públicas, como puerros, plantas hidroeléctricas, produc

ción agropecuaria, teniendo en cuenta la polfrica de los gobiernos y de las 

· Instituciones internacionales; con razón se ha marcado el acento en esas -

grandes obras dejando a la iniciativa privada el campo propiamente indus

trial. Pero no es solo una cuestión de priorldade·s; el Banco Mundial, de -

~cuerdo con sus esrarucos, exige la garantía de los gobiernos para cual~ 

quier préstamo, y esa garantía que es natural que el Estado conceda cuaE_ 

do se craca de empresas fundamentales, se vuelve más difícil, aún desde 

el punto de vista polftlco. 
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SU CONSTl1UCION 

a) Es tripartita; la Junta de Gobernadores, los Directores Ejecutivos 

y el Presidente. La primera se compone con un Titular y un Alterno, 

deslgnados por cada país miembro, esta determina la política a seguir, 

sobre aumento o dlsmlnuclón de capital, admisión o suspensión de mie~ 

bros. 

b) Sobre los Directores Ejecutivos; recoe la responsabllidad de llevar a 

cabo las operaciones que competen a la institución dentro de las líneas -

que de la junta provienen. 

e) El Presidente; es propiamente el Admlnlstrador del Banco y como Jefe 

nato del personnl del mismo, que cuemu con 730 individuos, 

d) Beneflclarlos de las Operaciones del Banco. Cualquier gobierno, cual

quier organismo descemrallzado, empresas privadas nacionales que -

cuente con el aval del gobierno. 

ANTECEDENTES DEL FON[ú MONETARIO INTERNACIONAL 

El anceccdeme directo e inmediato del Fondo Monetario Internacional, vi~ 

ne cuando principia a bosquejarse un sistema fundado en la unión de los -

fondos estabilizadores de las grandes potencias, y fué ~ando la guerra -

estalla, de allí nació el propósito de lograr una flexibilidad cambiaría in

ternacional, sin sacrificar por ello la independencia m_onetaria nacional. 
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El Fondo Monetario lnrcrnndonal fue creado para la cooperación mo

netaria cmre los Estados, y para auxiliar a los países a solucionar 

sus problemas de dcvaluncioncs y desajustes en la bnlanzn de pagos. 

Preocupados con el panorama financiero d(•l mundo del futuro, el Se

cretario del Tesoro de los Estados Unidos, propuso un fondo de esta

bilización, proyecto que lleva su nombre (WlllTE), la otrn potencia que 

era Ja del Reino Unido, propone al trnvós de su embajador en Washington 

sus puntos de vista, su autor era Mnynard Kcyncs pretendía crear una 

unión internacional de compensaciones, la oposición de los proyectos 

sigue hasta que en abril de 1944, surge una declaracl(m conjunta para 

establecer un Fondo Monernrio Internacional, pero no es sino hasrn el 

22 de julio de 1944 cuando se aprueban los aníct1los del convenio, en

trando en vigor el 31 de diciembre de 1945. 

Con el ánimo de resolver d problema monetario internacional y del fi

nanciamiento del desarrollo futuro Je los países devastados, y de los 

insuficientemente industrializados, se celebra la Conferencia de Bretton 

Wooús, para crear el Fondo Monerarío lnternaclonal y el Banco Mundial, 

que en su origen se llamó &1nco Internacional de Heconstrucción y Fome.!! 

to, pone en acción, un sistema de cooperación internacional superior a 

todo lo hasra entonces presenciado. (32) 

(32) cuevas Canclno. ob. cit. pág. 538 
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El Fondo Monetario Imcrnaclonal constlruyc en parte, una instancia ce!! 

tral de cooperación monetaria lmcrnaclonnl y mantcnlmicnto ordenado 

de las disposiciones cambiarlas, y en parte un sistema de conccslón de 

ayudas financieras para resolver los desajustes financieros producidos 

en las balanzas de pagos de los Estados miembros, que aceptan un códi

go de normas determinadas por sus opcrncioncs corrientes. 

Las funclonet> del Fondo consisten en lo siguiente: 

a) Promover la cooperación imernacional monetaria, por medio de una In~ 

tltuclón permanente, que sirva de consultn y de colabornción para los pro

blemas monetarios Internacionales. 

b) Formular la cstabilldod de cambios, trnrntcner !ns tllsposicioncs cam

biarlas de modo ordenado emre los Estados miembros, y evitar lo pugna 

de las devaluaciones. 

e) Contribuir al csrnbleclmiento del sistema multllaceral de pagos por las 

operaciones corrientes entre los Esrndos, y 11 lo supresión de las restric

ciones de los cambios que <lificulcan el florccimiemo del comercio mundial. 

d) Inspirar confianza a Jos estados miembros poniendo a disposición de -

ellos con las debidas precauciones los recursos del Fondo, y facilitando -

las posibilidades de corregir, los desequilibrios de sus balanzas de pagos; 

es fuente de financiamiento pero no para el desarrollo .. 

e) En consecuencia abreviar la duración y reducir el 6mbiro de los dese

quilibrios en la balanza de pagos de los Estados miembros. El Fondo te_!! 

drá por norma facilitar en todas sus decisiones la expansión del creclmle}! 
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to armonioso del comercio lnternncional, y contribuir por lo tanto a 

la lnsrauraci6n y mamenlmicnto de elevados niveles de empleo y de in

gresos reales, así como el desarrollo de los recursos productivos de -

todos los estados miembros, romo objetivos primordiales de la política 

económica. 

f) Coordinar los esfuerzos Internos y supranacionales, para sufragor -

gastos internaclomlles que reduzcan la durncl6n y la magnitud de los de

sequ!Hhrtos en las balonws de pagos. 

g) Constlrulr una cámara de compensación financiera, que hace entre • 

otras cosas. excelemes publicaciones informativas, como lo es la revl!_ 

ta mensual de Estadísticas Fin.uncieras Internacionales, y lo son los Anu!_ 

rlos sobre la balanza de pagos. 

El Fondo Monetario lntemaclonal no puede intervenir en la polrtlca mon!::, 

tarta de un Estado miembro. 

h) El Fondo tiene siempre su profunda aversión hacia la guerra monetaria. 

i) El mecanismo del Fondo. se apoya en un sistema que garantiza. la e1e-

cuci6n de laa obligaciones monetarias internacionales. 

Et Fondo se ocupa de problemas a corto plazo. que requieran una solución 

inmediata. si el problema excede los cinco anos y son problemas propios 

del desarrollo económico, entra en acción el Banco Mundial. 

La ayuda que preaw el Fondo, toma la forma de uri\l t:nmnocción cambiarla. 

El Esrado miembro tiene la facultad de comprar del Fondo. la CBntidad que 
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neceslre de dlvlsas exrronjeras, pagando por ellas en su propia moneda 

y al tipo de paridad c.onvenido. 

Son pues el Fondo y Banco, elementos imprescindibles en la vida finan

ciera internacional. (33) 'v 

ESTRIJCTIJRA DEL FONDO 

El Fondo esta integrado por la Junta de Gobernadores, los Directores Ej~ 

cutlvos y el Dlrector Gerente. La Junta de Gobernadores ejerce todas las 

facultades del Fondo, se compone de un gobernador y de un suplente por 

cada Estado miembro, nombrados por los Estados miembros, con arre

glo a las condiciones que ellos mismos est.ablezcan, y por un período de · 

cinco años, salvo dlsposlclón contraria de los paf ses interesados. La Ju!!, 

ta de Gobernadores puede delegar el ejercicio de sus poderes en los Dl

rectores Ejca.ttivos, con ciertos excepclones reguladas por el acuerdo; 

en realidad la Juma ha confiado a los Directores Ejecutivos, el ejerclc!o 

de todas las facultades del Fondo, a excepcfü'n de los llamados "poderes 

reservados". 

Loa Directores Ejecutivos son responsables de la dirección de las opera

ciones generales del Fondo, el número de Directores Ejecutivos. puede -

ser incrementado a fin de asegurar la representación debida a los nuevos 

miembros del Fondo y por otras circunstancias derermlnadas. La elección 

de Directores Ejecutivos se efecnía cada dos anos, los Directores Ejecuti

vos, eligen el Director General del Fondo. 

(33) Cuevas Cancino. ob.cit. p[lgs. 545 a la 547 
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El derecho de voto, se basa tanto en la junta de los Gobernadores como 

en la de Directores Ejecutivos, en el monto de lns cuotas. Cada miem-

bro del Fondo tiene su cuota en millones de dólares de la sigllientc man~ 

1·a: (34). 

Estados Unidos 2, 750 millones de dólares 

Reino Unido 

Francia 

India 

Ornad~ 

Panamá 

l, 300 

525 

400 

300 

005 

" 

.. 

" 

" .. 

Cada uno de los miembros cuenta con 250 voto;¡ y un voto adicional por -

cada 100 mil dólares de su cuota, con lo que resulta que Estados Unidos 

clene 27, 750 votos y Panam{l 255 votos. Estados Unidos ciene el 32 por -

ciento del número total de votos, con lo que demuestra una diferencia 

muy grande en el poder de decisión. ( 35). 

Aunque parezca sorprendente, el principio del voto calificado fué utiliza-

do calladamente al comienzo para la solución de disputas. Antes de que 

se redactaran los artículos del Acuerdo del Fondo Monetario lnternaclo-

nal y del Banco Imernacional de Reconstrucción y Fomento en Bretton. 

Woods. 

( 3i Oppeenhein L. Trnrndo de Derecho Internacional Público. Tomo l. 
Editorial Bosch. Barcelona 1961. Pllg. 599. 

( &1 Korovin. Y. A. D.:recho Internacional Público. Edltoria Grijnlbo, S . .A, 
México, D. F. 1963. P¡1g. 353. 
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La decisión del Consejo Administrador de Representantes de los Gobier

nos participantes (Junta de Gobernadores) es definitiva sln apelación ante 

la Corte u otra entidad jurídica. Tal es lo dispuestü en el Fondo Moneta

rio Internacional, El Banco Mundial, Acuerdo lntcrnnclonal del Trigo, 

Acuerdo Interno clona l del Azúcar, Acuerdo Imcmaciona l del Esrn ño, Ba_!! 

co Imernmericano de Desarrollo y la Asociación Internacional •. ...: Cesarr~ 

llo. 

MIEMBROS: 

Son miembros originarlos del Fondo, los países cuyos gobiernos repre· 

sentados en la Conferencia de Brettons Woods prestaron su adhesión an

ees del 31 de diciembre de 1945, 29 Estados formularon su aceptación -

antes de dicha fecha, pero los demás gobiernos tienen la posibilidad de 

ingresar en el Fondo en el momento y condiciones prescritas por el mil!_ 

mo; en septiembre de 1953, el Fondo constaba de 56 miembros. Los Es

tados miembros pueden retirarse del Fondo -en cualquier momento, siel'!! 

pre y cuando notifiquen su decisión por escrito a la Oficina Central del 

Fondo, la retirada sune efecrns desde el momento de la recepción de la 

notificación. El Estado miembro que persiste en el incumplimiento una 

vez transcurrido un plazo razonable, podrii ser requerido a abandonar el 

Fondo por decisión de la Juma de Gobernadores. 

Del Aren Sociallsra, nada más es miembro Yugoslavia. 
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El Fondo Monetario Internacional y el Banco internacional de Recons-

trucción y Desarrollo (BIRD) acrualmcme el Banco Mundial, afectan 

la libertad de cada nación, para manej::ir su moneda nacionnl como le 

parezca adecuado a su gobierno. El Fondo tiene incluso el poder de 

aplicar sanciones, puesto que en cicrws conclicíoncs, puede negar el 

apoyo financiero a los gobiernos que no cooperan e incluso bloquear-

les el crl:d!to; Estados Unidos como contribuyente financiero m:is im-

portante, tiene el 50 por ciento de Jos votos en el Fondo Monetario In-

teroacional, y puede contar habitualmente con Jos votos de varias na-

clones cuyos lfderes bancarios rlenen la misma orientación. Pero jus-

tamente por esras razones es probable que resulte muy difícil lograr -

una nueva extensión de los poderes del Fondo Monetario lmernncional, 

para actuar y obligar a sus miembros al precio de una restricción adi

cional de su soberanía. (36). · ' 

CONDICION JURlDICA E INMUNIDADES DEL FONOO. 

Los artículos del convenio contienen disposiciones dcrolladas, sobre el 

Estatuto jurfdico, inmunidades y privilegios del Fondo. El Fondo posee 

pcrsonalldad jurídica plena y en especial la capacidad para contratar, 

adquirir, enajenar bienes muebles e Inmuebles y de comparecer en jui

cio, los bienes y habcrc<:> del Fondo, dondequiera que se encuentren,· g~ 

zan de inmunidad de cualquier clase de jurisdicción, salvo que el Fondo 

(36} El an3lisis delas refociones internacionales. Karl W. Deursch. 
Biblioteca de !'sicología Social y Sociológica. Volúmen Sí. Edit. 
Buenos Al res 1967. Pñg. 199. 
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hublera r<.'tlunclado a su inmunidad, con motivo de una acción jurídica 

o por medio de un contrato. Los bienes y haberes del Fondo, donde-

quiera que se encuentren quedan exentos de pesquisas, confiscación, 

e>epropiación o cualquiera orra clase de embargo por parte del Poder 

Ejecurivo o Legislativo Terrirorlnl. Los archivos del Fondo, son in-

vlolables en la medida necesaria para el cumplimiento de las opera-

clones reguladas por el convcnro, los bienes y haberes de fondo, es-

tarán exentos de restricciones, rcglnmenrnciones o controles y toda 

clase de mora torios (37). 

RELACIONES INTERNACIONALES DEL FONDO. 

Conrlene un sistema y fórmulas destinadas a regir las relaciones mo-

nerarlas lnternac1011ales. 

Prescribe el mantenimiento de los sistemas de cambio, en forma orde~ 

nada sobre la base del valor a la par de las monedas. Establece normas 

reguladoras deJ uso de los recursos del Pondo, mediante la compra de 

monedas para la corrección de los desequilibrios temporales en las ba-

lanzas de pago. Contiene disposiciones reglamentarias concernienres a 

las transferencias de capitales 'l la asignación de las monedas escasas. 

Preceptúa ciertas obligaciones generales con el fin de promover la su-

presión de las restricciones sobre las operaciones de pagos corrientes 

y la convercibll!dad de las monedas extranjeras. (38). 

(37) oppeenheím S. "Tratado de Derecho Internacional Público". Tomo l. 
Editorial Bosch. Barcelona 1%1. Pág. 601. 

{38) Oppcnhelm. ob. clr. plíg. 601. 
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ANTECEDENTES DE LA CORPORACION FINANCIERA INTERNACIONAL 

D::!bldo a los solicir.udes de présrnmos que hacían !ns empresas privadas 

al Banco Mundial. se solucionó esrc problema creando primero la Orga-

nlzaclón de una SociednLI Finnncicrn Inrcrnncional, que contó con la si~ 

parra unánlrnc de los pafscs lminoamcricanos, tal ful! el antecedente in-

mediato de lo que mas tarde en 1956, tornó el nombre de Corporación -

Financiera lntcrnnclonal, Organismo nfillado ni B<inco Mundial encarga-

do de proporcionar finnnciamicnto a invcrsionlsrns privados, singaran-

tía gubernamenral de reembolso, en aquellos casos en que no se dispone 

de suficiente capital privado en condiciones razonables. 

Fué conveniente debido que, las obligncioncs consiguientes que pudieran 

tener las empresas privadas, recayeran en la Corporación Financiera -

lnicrnacional, y por consiguicnre no fuera a aumentar In deuda pública -

de los países garances. 

La Corporación Financiera Imernacional, esta exclusivamente para o~ 

.raciones estrictamente privadas y sin garantfo de los gobiernos, toda-

vía no logra un desarrollo imponanrn pero sigue siendo una esperanza, 

especialmente tratóndose de la promoción !nduscrlal (39). _tfí 

(39) Carrillo Flores, Antonio "Algunos Aspecws de la Cooperación In
ternacional". Selección de Estudios Latinoa me rica nos "SELA" 
Edición 1967. l\11.~x. ~g. 146. 
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FUNCIONES: 

a) Hacer inversiones en empresas privadas, sin gnrnntfa de reembol

so por los gobiernos. 

b) Estimular las inversiones de capital privado Interno y extranjero. 

e) Complementar el capital privado y no competir con el. 

d) Inrervenir como socio en las empresas privadas. 

e) No acoger solicltuden de volúmen muy grande, ninguna ha llegado a 

5 mlllones de dólares. 

SU CONSTITUCION: 

Esta coosritufdo por 59 gobierno miembros. 

Su destino de capitales: la ampliación o modernización de las empresas 

ya existentes y la creación también de empresas. 

Su capital es: 100 millones de dólares 

Entro en vigor el 24 de julio de 1956. 

Organismo especializado de las Naciones Unidas desde el 20 de febrero 

de 1957. 

Es una lnstl rución de inversión y no de crédito; sus operaciones del úl

timo ai'lo con Latinoamérica, iueron de algo menos de catorce millones 

de dólares. 
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ASOCIACION INTERNACIONAL DE DESARROLLO 

Preocupado por conseguir un mayor ritmo de crecimiento en los paí

ses subdesarrollados, el Banco Mundial concibió lo creación de Ja 

Asociación Internacional de Fomento. 

Es otro caMl de flmmciomlemo, que las economías subdesarrolla

das pueden solicitar para su desarrollo económico, en su convenio 

constitutivo habla en efecto de promover el desarrollo económico, 

esta Institución trajo como consecuencia la circulación internacio

nal de capital, 

La demanda de caplcal para fines de creclm.lemo económico, ha au

mentado sin tener normas fijas, procura adaptarse a patrones de e! 

rricta distribución geográfica. 

En cuanto a las preocupaciones para garantizar Jos préstamos, son 

los mismos re.quislros que fija el Banco Mundial. 

Fue creada en septiembre de 1%0. 

Su sede: se encuentra en Washington 

OBJETIVOS: 

a) Promover eJ desarrollo económico, mediante la concesión de eré· 

dltos, en condiciones más favorables a los que normalmente se en

cuentran en el mercado de capitales, a los países de menor desarro

llo económico. 
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b) La Asociación Imernaclonal de Desarrollo, realizo préstamos 

"blandos" a plazos muy largos, husrn cincuenta años y que pueden 

inclusive concederse sin lnrercses. 

e) Concede préstamos a los países cuya cnpncidad de pago en mo

neda extranjera es limitnda, debido al Insuficiente desarrollo de su 

economJa. 

d) Proporciona medios flnancieros para satisfacer las principales -

necesidades del desarrollo económico en condiclones más flexibles, 

y menos gravosas para la balanza de pagos que las de los préstamos 

convencionales, contribuyendo con ello al logro de los objetivos de -

desarrollo econ6mtoo dt!I Banco Mundial, y complementando .asr a 

sus actividades. 

e) Incrementa la productividad para elevar el nivel de vida, en las -

reglones menos desarrolladas del mundo. 

SU CONSTITIJCION: 

l. - Está constituída por los 17 países 1nás lndustriallzados. 

2. - Miembros: 51 países subdesarrollados afiliados. 

3, - Su caplral es peque~o: mil mlllones de dólares. 

4. - &l Idea central es: la con(rlbuclón de fondos públlcos de los paí

ses más avanzados a los que lo estlln menos. 

5. • &l admtntstraclón descansa en los mismos organos que los del 

Banco. 
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El Presidente del Banco, actúa como Presidente nato de la Asocia

ción lnternaciona l de Fomemo ( 40). 

ANTECEDENTES DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. 

La idea del BID, data desde la I Conferencia lncernaclonal Americana 

del 2 de octubre de 1899, sin embargo, la aspiración Latinoamerica

na de un Banco Regional se alcanzó el lo. de octubre de 1960; a pesar 

que en 1940 había estado a punto de convenirse en realidad, pues In

clusive llegó a firmarse un·protocolo, sobre la creación de un Banco 

Inceramerlcano de Fomento. 

La Conferencia de Bogotá, juzgada con una perspectiva de más de diez 

años, aparece así, como la ocasión en que jumo a la adopción unáni

me y casi entusiasta de las normas constitutivas de la convivencia 

inreramerlcana en la esfera polftlca, se puso de manifiesto Ja distan

cia mayor que haya separado en el curso de este siglo a Estados Uni

dos y a Larlnoomérica, en la manera de concebir la cooperación ec~ 

nómica. En muchos aspectos, la discrepancia roda vía mayor porque 

conrrastaba con el aliento que durante In guerra se había dado a la e! 

peranza de que, terminado el conflicto, vendría un rápido proceso de 

desarrollo industrial en nuestros países. 

(40) Carrillo Flores, Antonio. ob. cit. pág. 178 
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Después de aquellas dramáticas jornadas, Mhlco no volvió a lntere-

sarse más en <..'Onvenlos de cooperación económica; otros pnfses no 

participaron del escepticismo mexicano y cuando se acercaba la Co!!_ 

ferencla de Buenos Aires en 1957, logra ron que una vez figurara co-

mo el punto más destacado de la agenda; la creación de un Banco In-

teramerlcano de Fomento (41). 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Es una lnstlruclón fundada después de dn debate que durá casi veinte 

arios, (de 1940 11 1960) tomando en cuenta de manera específica las 

aspiraciones y los necesidades latlnoamerlcanas. 

Esta fuente de firurnclamicnto está abierta al sector público, tenlen-

do en cuenta como nos dice el maestro Carrlllo Flores que, existen 

mecanismos que permiten usar el crédito públlco para fomentar la 

inversión privada: Incluyendo los préstamos, para el cscablecimien-

ro de Bancos industrialer¡. 

En la Conferencia Económica celebrada en Bogotá en 1960, el gobieE_ 

no norteamericano, con autorización del Congreso de este país, to-

mó el compromiso de construir un "fondo para el progreso social", 

que posteriormente fue entregado en fülelcomiso al Banco lnterame-

rlcano de Desarrollo: de acuerdo con el contrato respectl vo que se 

celebró ya dentro del nulrco de la Alianza para el Progreso, el Ban-

(41) Carrillo .Flores, Antonio. "Algunos aspectos de la cooperación 
lnternaclona I". Selección de Estudios La c!noameri canos (SELA). 
Edición 1967, México. Pág. 143. 
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co recibió la cantidad de 396 millones de dólares. 

FUNCIONES: 

a) Colonizar y mejorar las tierras, Incluyendo caminos de acceso y 

de penetración. 

b) Asistencia a las Instituciones de crl!dito agrícola y desarrollo de 

servicios de almacenamiento y distribución, en la inteligencia de 

que los recursos del fondo no se usarán para la compra de tierras 

agrícolas. 

e) Habitación para grupos de bajos ingresos. 

d) Servicios sanitarios y de suministro de agua a comunidades de po

blación. 

e) Financiamiento complementario de servicios para la educaciónª!:!. 

perior, y preparación técnica, siempre y cuando guarden relación 

con el desarrollo económico y social ( 4~. 

ASOClACION LATINOAMERICANA DE LIBRE COMERCIO. 

El Tratado de Montevideo que esrablccló la Asociación Latinoameri

cana de Ubre Comercio, signado por nueve países (Argentina, Bra

sil, Colombia, Cl1ile, Ecuador, México, Paraguay, Perú y Uruguay), 

representa un documento legal paro realizar un programa regional 

de integración, constituye un instrumento para liberación del comer. 

clo, es decir, que su capacidad Integra ti va de por si era limlrada, 

(42) Carrillo Flores, Amonio, ob. cit., pág. 40 
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además de otras circunstancias que contribuyeron a restarle dina-

mismo al programa trazado (43). 

El 18 de febrero de 1960, se formó en Montevideo el Tratado que 

lleva c:l nombre de esa ciudad, por el cual ful: creada la ALALC. 

Entró en vigor el 2 de junio de 1961. 

Sede: La Organización se encuentra en la Ciudad de Montevideo. 

FUNCIONES: 

a) Promover la cooperación internacional entre los países latino-

americanos, mediante el estableclmlenro en forma gradual y 

progresiva de un mercado común latinoa merlcano. 

b) Eliminar progresivamente los gravámenes y restricciones que 

pesen sobre la lmportacl6n de los productos originarlos del te-

rrltorlo de cualquier parte contratante. 

e) Realizar llscas nacionales con !::is reducciones anuales de gra

vámenes y demás restricciones que cadaJJarte contratante CO!!_ 

ceda a las demás panes. 

d) Hacer una lista común con la relación de los productos cuyos 

gravámenes y demás restricciones de las partes contratantes 

se comprometen por decisión colectiva a llevar integralmente 

para el comercio lnterzonal en el período referido en el artfaj 

lo 2 que es de doce afios. 

(43) ALALC Fundamentos Macroeconómicos para su evaluaclón. 
Oficina de Estudios para la colabornción económica !mema~ 
clona!. 1971. Buenos Aires. Pág. 14 y 15. 
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<.'} lncluír disposiciones sobre problemas rarticulares, expansión 

del intercambio y complementación económie<.1, cláusula de "na

ción favorecida", t ribucos, cláusula de sa 1 va gua rcla, disposicio

nes cspcl'iales sobre agricultura, tratamiento de favor para Jos 

pafsc.•s de nuevos desarrollos económicos rclarívos, ere. 

NlTEVOS OBJETIVOS: 

En virtud de la lentitud de la marcha del proceso de la ALALC, 

J9 de.· los 21 Presidentes de Latinoamcrlca miembros de la OEA, 

fijaron nuevos objcrlvos, estableciendo plazos ajustados en fun

ción de la experiencia recogida a trav6s del funclonarnlcmodel 

Tratado de Montevideo. Tales objerlvos fueron expuestos el J4 

de abril Je I 96i en el documento denominado "Declaración de 

Punta del Este'". 

Primero. - Se vincula al compromiso asumido por los jefes del 

Estado, para "crear en forma progre si va a partir de 1970 el Me!, 

cado C'.omún Lat lnoa mericano, que deberá estar sus rancla lmeme 

en funclonamlcnro en un plan no mayor Lle quince afias". El mismo 

deberá estructurarse sobre la base de los dos sistemas de lntegr~ 

ción ya establecidos "La Asociación Latinoamericana de Libre~ 

mercio'' y "El Mercado Común Centroamericano" y, la incorpor~ 

clón de Jos restantes países de la región. 
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Segundo.- Se refiere a la necesidad de realizar un sostenido esfuc! 

zo multinacionnl pnra fortalecer y adaptar a las nuevos exigencias 

la lnfraestrucrnra física de la región. La Declaración de Puma del 

Este, puede juzgarse como la decisión política conjunta de mayor 

trascendencia, adoptada hasta el presente por los países La tinoa m~ 

ricanos en rnatcria de integración regional. Sin embargo, cabe re-

flexionar acerca de la c.autcla con que han sido fijados los plazos. 

Ello pone de manifiesto una roma de conciencia sobre dificultades 

y limitaciones del proceso de Integración (44). 

Poner en práctica los enundndos doctrinarlos sobre: 

1. • Integración económica y desarrollo industrial. 

2 .- Acción multinacional para proyectos de infracscrucrura. 

3. • Medidas para mejorar las condiciones de comercio internacio
nal de América Latina. 

4. - Modernización de ta vida rural. 

5. - Aumemo de la pro<luctlvlJad agropecuaria. 

6. - Desarrollo cJucaclonal, ciemfflco, tt'?cnico y de salud y, finalmente 

7. - La eliminación de gastos milicares innecesarios (45). 

En el Occavo Congreso Latinoomerlcano de Industriales llevado a c~ 

bo en Vlila del Mar, Chile, los dfas 22 al 26 de marzo de 1972, se -

llegó a las sigulenres recomendaciones: 

(44) ALALC Fundamentos Macroeconómícos para su evaluación. 
Oficina de Estudios para la colaboración económica interna~ 
clona!. 1971. Buenos Aires, págs. 14yl5 

(45) "Siete años de Acción de In ALALC" ALALC, BID, INTAL .• 
1968 Buc.-nos Aires, pág. 98. 
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Primera,- Recomienda a lns panes conrratonres del Tr111ododc 

Monrcvldt'o, que se rt>alicen en la ALALC lisrns rwclonnlcs, li~ 

ras cspcclnlcs y acuerdos de complemcntnción, pacccn rn:lrgcncs 

de preferencias amplios, que hag:in posible gcncr0r corrlcnrcs 

de comercio en el área. 

Segunda: Hccornicnda a los gobiernos de los países de la ALALC. 

poner en acción y funcionarnícnto Jus medidas que pcrmirnn comr~ 

1-rcstar los efectos de dumring y de otras pr~cclcas desleales de 

comercio, cjcrcicando a t:ll efecto las facul!adcs que les confie

ren sus le'¿islacioncs loca les y los rn<!canisrnos i mph:mcmados en 

las normas de la Asociación vlgcnres en la rnareria. 

Tercera: Iniciar de inmcdiaro un esrudio tendiente a alcanzar la 

puesta en vígcncia en d rn~s breve plazo de unn legislación común 

que defina y regule <1 las empresas rnultinacfonalcs con miras a la 

utilización del mcrrndo intrazonal y de los mercados internaciona

les. 

Cuana: [br mayor flexibilidad en Ja rcglnmenwción de los ncucr

dos subregíonaks de manera de admitir, durnmc el período de pe_!: 

feccionamicnto de la zona, sistemas de preferencias arancelarias, 

con el objeto principal de estimular el Intercambio. 



a) Armonizar los Instrumentos e.le política comcrclnl, panicular-

mente los de naturaleza aduanera, siendo en ese sentido a con-

scjablc actl var los trn bajos que rea liza la Secretaría Ej ccutl va 

de Ja ALALC en ese campo. 

b) Simplificar las formalidades aduancrns y correlativas, a un mr 

nimo indispensable en Jos registros de las operaciones zonales, 

cstablccí~ndosc pa rn ello un trá m!te preferencia 1 a las Importa-

clones de los países de la zona (46). 

ESTRUCTURA: 

a) La Conferencia, órgano mAximo ele lo Asociación, que torna to-

das las decisiones sobre los asuntos que exijan solución conjun-

ta de las panes contnnames. Estll form:ida por las delega el o-

ncs de las partes contratantes, cada una de las cuales tiene de-

recho a un solo voto. 

b) Comitó Ejccurlvo Permanente, encargado de velar por la apllca-

clón del Trarndo. 

Personalidad Jurídica: La Asodación gozará de completa persona-

Ud.ad jurfdica y tendrá capacidad especialmente para contratar, a~ 

quirir bienes muebles e Inmuebles, demandar en juicio, conservar 

fondos en cualquier moneda y hacer transferencias necesarias. 

(46) Bibllotccn de la Embajada Americana. Suplemento al número 555 
de la Revista Confederación ele C'.)imaras Industriales. Mt'.!xico 1972. 
pags. 13 a 15. 
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COMISIONES ECONOM!CAS DE LA ONU EN 1\MERICA LATINA, 
AFRICA, ASIA Y LEJANO ORIENTE Y ElJHOPA. 

La red de organismos internacionales que supucstnmcmc se en-

tenderías con los problemas económicos del mundo, que fueron 

creados dcspul's de la segunda gran guerra, se instituyeron ese~ 

cialmenrc bajo el lidcraro de los Escados Unidos, y además esta-

ban pensados para i rnpcdir la rccurrencia de los eventos dcsastr9, 

SO!> de los al'ios treinta y, no para cosas nuevas. 

Los problemas que venfnn t.liscutil:ndosc en estos órganos, tenían 

que ver principnlmcncc los intereses económicos de los países d~ 

sarrollados y, de acuerdo con los conceptos y las teorías Impera!!_ 

tes en Occidente. Aün las funciones modestas económicas que nc9_ 

metieron las Nncioncs Unidas, se concibieron originalmente como 

una promoción de los lnrcrcscs de los países del norte. En mies 

organizaciones los países en desarrollo no participaban en Igual-

dad con las naciones desarrolladas, bien en la ndminlstración de 

las polfrlcas o en el proceso de formación de decisiones. 

Los países en dcsnrrollo empezaron a encontrar desde los años 

cincucnra, que los órganos ccmra les de las Naciones Ur.idas no 

respondían de manera apropiada a sus demandas, parn el examen 

de los problemas de comercio y económicos del desarrollo. 
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Fué solo a merced a la acción de las comisiones económicas re-

glonalcs del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, 

como pudo hallarse alguna respucsw teórica a la rncstión. 

Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente (ECAFE), pa-

ra la América Latina (CEPAL), Comisión Económica para Africa 

(ECA) y (',omisión Económica para Europa. 

En particular, fué la Comisión Económica para la Am6rlca Latl-

na (CEPAL), bajo la guía de su Sccrcwrlo Ejecutivo, Dr. Raúl 

Preblsch, el organismo que jugó el papel más Importante en dl-

fundir el conocimiento y el entendimiento de los problemas de los 

paf ses en desarrollo y, proponiendo nuevas relaciones económi-

cas entre el norte Industrial y el perlf6rico sur. 

La d~cac.la de los años cincuenta, fueron e.le tremenda y creciente 

fruscaclón para los paf ses rcclen independizados, que vieron con 

dcsencamo cómo se desvanecían los sueños de la independencia 

económica, que debía acompañar al hecho de la autonomía polfri-

ca, fenómeno que padecían de muy arras los países en desarrollo. 

Todo esco condujo a que el Secretario General de las Naciones UnJ. 

das, patrocinara estudios sobre principios y mecanismos delco-

mercio Internacional, los cuales llamaron la atención hacia el vfn-

culo enrrc el comercio y el desarrollo, la inestabilidad de las ex-

portaciones de materias primns y las dificultades de la balanza de 

pagos en los países en desarrollo (47). 

¡47) Sepúlvcda, C6sar. M6xico y TIT(Jüo de Roma, Colección Me
tropolitana No. 26, MC·xico, D.F., 1974, págs. 60 - 61. 
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FUNCIONES: 

a) Asesorar a los países, acerca del medio ambiente y, su desarro-

llo económico. 

b) Ver de conjunto los problemas económicos analizando sus causas 

principales. 

e) Asesorar en aspectos jurídicos e instlruclonalcs del desarrollo de 

sus recursos naturales. 

d) Asesorar en ingeniería sanitaria. 

e) Elaborar estudios integrales sobre cuencas hldrogrl\flcas, organl-

zar y realizar cursos intensivos sobre planlflcación y control de 

obras. 

f) Promover un aumento susrnnclnl de las corrientes financieras ha-

cla los países en desarrollo y, la liberación de los términos y CO!!_ 

diciones de las corrientes financieras. 

g) Procurar que se cumpla la rccomcndaclón adoptada por la primera 

UNCTAD, contenida en el anexo A-lV-2, que cstablecl6 que cada 

país desarrollado debía esforzarse en proporcionar recursos finaE_ 

cleros a los países en desarrollo en una cantidad neta aproximada-

del 13 de su ingreso nacional. Recomendación que fu~ ratificada por 

los países desarrollados (48). 

(48) Funciones que tienen las comisiones económicas del Consejo Eco
nómico y Social de la ONU (Informe anual 9 ele mayo de 1971 al 30 
de abr!I de 1972. 
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b) TRATADOS COMERCIALES BILATERALES. 

Concepto de Tratado: 

Tratado es cualquier convenio entre dos o más Estados, con el fin 

de crear, mediante el conscmimicnro recíproco, una obligación, -

resolver otra ya existente o modificarla. Que en realidad es el te~ 

tlmonlo del consemimlcnto recíproco de dos o más Estados para 

establecer, modificar, reglamcnrnr, alterar o extinguir un víncu

lo de derecho. FIOHE. 

ANTECEDENTE OE LOS TRATAOOS. 

Los Tratados datan desde hace unos 4000 años A. C., cenemos el 

celebrado entre el reino de Lagash y Umanah, sobre límites y a~ 

bltraje. En 1272 A. C. -Ramscs Il Rey de Egipto y el Rey de los f'!! 

titas trataron sobre diferentes materias. A panlr del Congreso 

de Viena en 1815, el número de tratados aumentó conslderableme!!, 

te, existiendo en 1914 rn.'ls de 8 mil. 

Los Trarados son instrumentos para crear, modificar, promover 

y exclnguir las relaciones legales internacionales, mientras que la 

costumbre es el registro de las pnktlcas constantes que general

mente se consolidan al cabo de un largo período. En ellos puede 

formularse y crisrallzarce cienos tipos de actividades internacio

nales de carácter universal o, relaciones entre dos o mas estados 

o grupos de pequeños Eatados. 



- 95 -

Los numerosos trntmlos comercia les bilaterales, son en nuestros 

días fuentes Importantes en l;i evolución del derecho internacional, 

por ser insrrnmcntos más es¡wcífiros, nniculados y porque llegan 

a configurar principios que sirven de base a la organiznclón que se 

esta llevando en los tres niveles a escala mundial; trotando mnte

rias de conwrcio, cuestiones monetarias, rnrifas aduaneras, ser

vicios postales, radio, aviación, navegación, seguridad marítima, 

empréstitos públicos pura d ÚL'B<lrrollo económico, condiciones l~ 

boralcs, trigo, azúcar, csrniío, seguridad colectiva, snlud, mete~ 

rologfa y otros asuntos de lmerl·s Internacional, teniendo en cuen

ta que son más los tratados que se celebran cuando son de interés 

técnico, que los celebrados por materias de estructura económica 

y socia l. 

El típico rrarndo moderno de amistad, que se ha venido celebrando 

desde el fin de la última guerra mundial, e~ el de comercio y nave

gación. Contiene clfiust1las que abarcan los siguientes ternas: 1) in

greso, tránsito y residencia; 2) libertades personales básicas; 3) g~ 

rantfas rclati\rJs a los derechos de propiedad; 4) dirección y adml

nlscración de empresas comerciales: 5) impuestos; 6) restricciones 

de cambios; 7) lmcrcambio de productos; 8) navegación y 9) excep

ciones, vigencia tc.rrltorial y otras disposiciones varias, mies co

mo el arn:glo de dispuws surgíd;:is del tratado. Las disposiciones 

que contil'ncn compromisos sobre esos puntos imcgran un tratado 
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de por !o menos diez años de dun1d6n, sujeto n dcnuncin por cual

quiera de nmhos pafscs nl finalizar ese período o posteriormente, 

con prcavlso cscriro de un año. El Trawdo Comercial es prlmor

dialrncntc cmrc naciones. 

Otra de las formas que toman los Trntados, son los cclchrados en 

trc países desarrollados y subdesarrollados, esto se debe a la ne

cesidad de las naciones en vías de desarrollo de controlar sus re

cursos naturales y la ncccsidnd que tienen de capital y tecnología; 

esto ha venido a revolucionar el derecho Internacional, como rambi6n 

los que se llevan a cabo entre gobiernos y empresas privadas, ca

yendo en los imprecisos linderos del f)¿rccho Internacional Públlco 

y Privado. 

La Intervención de Jos países que se están descolonizando y que ll!:_ 

gana concertar acuerdos con empresas transnaclonalcs o gobier

nos industrializados, ha venido o influfr la manera de norrnar en 

Jos trarndos, lo que rcspocra íl la nacionalización, a los recursos 

naturales, que es lo que tratan de regular las naciones económicas 

subdesarrolladas. 

Es lmportanrc hacer notar lo que nos dice el jurisconsulto Stanley, 

dici6ndonos que durante los últimos cien años y especialmente en 

los últimos cincuenta, las normas contractuales o el derecho de tr!!_ 

tados corno se le llama a veces, han relegado en gran parte a las r~ 
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glns corisu<.'tudin;uins de l)¿rccho lntcrnacion:11, en lo que atnñc al 

tracamlento tk los problcmns prindpak:; de las relaciones interna-

cionalcs modernas (49). 

A falta de un Cuerpo Lcgislntivo lntcrnacionnl y, considerando n Ja 

cosr.umbrc como ;imicuadil y, poco aplicable a los cambios que se 

requieren en <·stc momento de ca rnbio. dctw ser sust i tufdn por los 

trarndos bi lacera les y mu ltilntcn1 les, pa ni que rcgu len los l meres es 

imcrnacíonalcs y trn11sm1donak!> aún las que pertenecen al Derecho 

Internacional CL!jslco, como es el derecho m,'.lrítimo que está rcgul~ 

do por la costumbre internacional, y que los tratados han modifica-

do varias normas, que Ja c..-osmmbrc ha impucsro al mundo jurídico 

internacional (50). 

e) TRATAOOS COMEHCIALES t-.1lJLTILATERALES 

Los Tratados Multilareralcs tienen que ver con todos los terrenos dv 

la cooperación internacional, en sus tres ni veles que hemos venido 

apuntando. 

Los Tratados Multi lmerales hnn formula Jo los principios de huma 1ii 

zación, empezando por la convención de Petesburgo (1868) hasta fo.,: 

convenciones de las Cruces Rojas (1949). 

(49') Metzgcr Stanlcy D. [).:!recho Internacional. Comercio y Flnanza1:¡. 
Bibliográfica Omclea. Editado en Argentina 1969. P:'lg. 39 

(50) Wolfgang Friedmann. ob. cit. f'l.1g. 153 
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Los Tratados que celebran corre sí los gobiernos, desempeñan en 

el Derecho Inrcrnncionnl el mismo pnpcl que los contratos otorga

dos por los particulares en el [):recho Civil. 

Los TnHados Multil<ncrn les, provienen de trabajos prcpa ratorios 

de organismos o conferencias internacionales aún en ciertas mate

rias, que tradicionalmente correspondía al Derecho lmernacional 

Clásico. 

Los Tratados Multilaterales, contribuyen dirccramentc a la forma

ción del Derecho Internacional Público. Ln adopción de una regla el~ 

terminada, sólo obliga a las partes contratantes, la tenclcncia es la 

de convenlrla en un compromiso universal, admitiendo In adhesión 

expresa de los demás escndos o el rcconoclmlcnro de las normas 

convenidas como si tuviesen un carticrer consuetudinario. Los Tra

tados de carácter especial son creadores de normas jurídicas, só

lo cuando en un conjunto de ellos se repite el mismo principio. lle

gando ·así a constituir propiamente una costumbre(Sl). 

Los Tratados que tienen mayor a lea ncc y extensión, existe una ma -

yor dificultad para obtener su consentlmie:nro, de ahí la tendencia 

de modificar el principio de unanimld:id, que es lo que distingue prl,!! 

cipa 1 mente los Tratndos Interna clona lcr>, cclclm:idos entre esca dos 

soberanos de la lcgislnción propiam(·ntc didw que es aprobada o 

puesta en vigor por una mayoría sirnpk. El alejamiento vacilanre 

(51 ).fSicrrn, Manuel. Pág. 29 
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de la unanimidad, aparece en los dos puntos siguientes: 1) el reco

nocimiento cnda vez mayor de que las reservas individuales de paE_ 

te de los Estados signatarios a un tratado multilateral, no excluye 

necesariamente a ese estado de su panlcipaclón en el tratado, au!!. 

que la reserva no sea aceptada por todos los demás signatarios y, 

2) la posib!lldad de cfccruar modificaciones sin unanimidad, Io cual 

a veces está previsto en las disposiciones que tratan de la revisión 

de Jos Instrumentos multilaterales, como son las cartas constituti

vas de los variados organismos internacionales o, en las prácticas 

adoptadas por los Estados para la modificación de cienos regíme

nes imernaciona les. 

F.n esta erapa de cambios, se ha venido haciendo más y rm1s dlffcil 

mantener la estricta regla de la unanimidad en la revisión de tales 

tratados. Las partes que Intervienen en los tratados multilaterales 

de carácter más o menos permanente, ya no son sólo un cono nú

mero de naciones europeas u occidentales, slno que son las nacio

nes de todo el orbe y comprenden estados que hace poco obtuvieron 

su independencia política y jurídica, ahondando mas sobre la tende_!! 

cia de las revisiones de los tratados, se da también por mayoría 

compuesta por un cierto porcentaje de naciones o bien por el princ_!. 

plo de dirección es decir, mediante decislones tomadas por los Es

tados afectados debido a la creciente complejidad de la sociedad in

ternacional, como también la necesidad de una organización y'coop!:_ 
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ración internacional que ha empezado a quebrantar el principio 

tradicional de la unanimidad, en el campo del derecho sobre tra-

tados, preparnndo así un camino modesto para una legislación l.!!_ 

terna clona l. 

Los procedimientos constitucionales nacionales, tambl{!n son obs 

táculo para la aceptación de normas Internacionales sobre trata-

dos, sin embargo, la Constitución Federal M"!xicana, en su artf-

culo 133 nos dlce:'l:¡ue l.na Leyes del Congreso de la Unión que an~ 

nen de ella y todos los Tratados que estl!n de acuerdo ,con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la RepúbHca con 

aprobación del Senado será también Ley suprema de toda la unión." 

(52). 

Considerando a los Estados como emes lndlvlduales que represen-

tan a varios miles o cenrenas de millares de habitantes con lntere-

ses polrclcos y trndlclones distintas de las demás, también es obs· 

táculo pani llegar a común dcnoinlnador para la consccuslón de de· 

terminado tratado multilateral. 

Las reservas individuales en los tratados multilaterales, hizo hin· 

capt~ la Q)rnlsión de Derecho lmernacional, en un proyecto prese!! 

tado en 1962 que dá derecho a firmar pero Impide que el tratado 11~ 

gue a ser obligatorio por el Estado que la objetó. Esta sicuación dá 

lugar a tantaa reservas que se converrirfa en un enredijo de relacl~ 

(52) Según reforma a la Constitución General de la República en el 
año de 1934. 
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nes bilarcra les. 

La trascenc.Jcncla que tienen los tratados multilaterales en la accua-

lidad, es de enorme Importancia ya que, por medio de estos, se 

crearon los organismos internacionales corno la Comunidad Econó-

mica Europea que están sentando lns b;i ses p;¡ ni un nuevo orden le-

gal y un modelo de una ctnpa posterior a In org<1nl.zaclón universal: 

así rambién lo han considerado dcswcados comentaristas. 

"Con las Comunídndcs Europeas se Inicio un nuevo slstenw de dcrc-

cho, cuya base son los tratados mismos. Los órganos de !ns comu· 

nidades irán producil'ndo el derecho ~1rtle11do dC' dichos trnrndos ... 

la evolución y perfeccionamiento de c·stos principios, hnbrá que de-

jarlo a Ja práccicn y a la doctrina, ... tendrt'l gran imponnncla la 

jurisprudencia, en panicular In de In Corte, pues interpretnndo el 

tratado llenará los nietos y sobre todo in'l preparando el camino ha-

cia un verdadero orden Jurídico europeo", 

"Estos organismos, corno las Comunidudcs Europeas mñs que trata-

dos, son "órdenes" vivientes y en evolución con c<ipacidad de cree!-

miento, que es lo que Indica la evolución constunre de estos entes 

nuevos, que se están moviendo en la organización internacional oc-

rual ". (53). 

(53) Wolfgang Frlcdmann. La Nueva Estructura del I:1!recho Imcr
naclonal. Editorial Trillas, S. A. México 1%7. Págs. 156 y 157. 
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Las Organizaciones Internacionales Económicas son organismos 

jurídicos nacidos a trav~s de tratados multil3tcralcs con los Es-

tados y que es caracterísrica predominante de la organización In-

ternaciona 1 actual. 

Por tal razón no podemos dejarlos fuera de la problemátic:i mun-

dial ni de la evolución acelerada, que esr.,1 teniendo el derecho in-

ternacional público. 

El Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y demás org~ 

nísmos tienen personalidad jurfdlcll, derivada de un tratado cele-

brado por varios Esrndos que les dló nacimiento. 

Dcmro de la teoría soviótic.a, hacen hincapié en la supremacía de 

los tra(Odos y acuerdos Internacionales ya que, ellos han firmado 

2, 100 tnm1dos, con ven los y pacws con unos 85 pn fses a pn rrlr de 

la Revolución que Instauró el sistema socia lista. 

Aún cu:Jndo los internacion:Jlistas soviéticos descansan, el derecho 

en la soberanía de los Esrndos, se han adherido a un gran nlirncr0 

de organizaciones internacionales, las que se refieren a las cues-

tlones ct':cnlcas y funcionales, pero sostienen que las negociaciones, 

acuerdos y tratados son los principales instrumentos para regular 
1 

un mundo de coexistencia entre los Estados. 

Los tratados en nuestra l.-poca es de vital 1 rnportancla sobre todo 

para los países que quieran una marcha ascendente o que trmen de 

remodelar sus relaciones con el resrn del mundo, es natural que 
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se confíe principalmente, en los tratados bilaterales o multilatera

les, pero Jo que rn1s impona es la actitud que se romn sobre tales 

tratados; el principio que rige Jos trarado~; en el derecho soviético 

es el de Pa eta Sunr Servando (54). 

Dentro de la doctrina sovil:clca en marerla de tratados, impera la 

tesis de la "dcsígi.wldad", porque los tratadistas dicen que "trata

dos dcsigua ks no tienen validez jurídica. Acerca de los tratados 

dcsigua les ,los tratadistas no ponen ejemplos, sin embargo, Shur

shalor citado por Wolfgang Fricdmann pone el caso de una revolu

ción o una lucha de liberación nacional que dá origen a una nueva· 

cstrucmra social y a una nueva aurorldad". 

Lul:ashuk habla de tratados que son "agresivos, colonialistas, coer 

cltivas, desiguales". 

Korovin, internacionalista sovl~tlco nos dice que, los tratados ce

lebrados con estados imperiallscas que más carde se liberan de la 

dominación política gracias a una rc\1olución, los cataloga en la ca· 

tegoría de los tratados que pueden ser repudiados; la teoría soviéti

ca es congruente con su presencia en foros imernaciona les; ha sost~ 

nido la soberanía permanente sobre los recursos naturales, siendo 

siempre perenne y, por cal mo:r\/o los intereses adquiridos por los 

capirnlisras en la t:poct1 de la prelndependencia pueden expropiarse 

sin indemnización. 

(54) Wolfgang Friedmann. ob. cit. pág. 
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Dentro de la cooperación lntcniaciona l, esrtl fuera de duda que los 

t.ratados bilaterales regionales y multilatcrates aunque no son de 

alcance universal son fuente de derecho internacional público con

temporáneo. Sin embargo, veámos la valiosa opinión del maestro 

César Sepúlveda, acerca de los tratndos, diciéndonos que: 

Aunque un tratodo da una apariencia de mayor solidez, la verdad 

es que su redacción ofrece complicaclones y además en la prácti

ca no juega un papel tan Importante como se piensa, sino mAs bien 

bastante menguado, al operar en la regulación de las relaciones l~ 

ternacionales y aún para la producción de nonnas de derecho de 

gentes. 

El Instiruto para Adiestramiento e Investigaciones sobre el Derecho 

Internacional de tas Naciones Unidas, UNITAR, en su serlo estudio 

ha sena1ado que de unos sesenca y tantos pactos generales o multl.:.. 

partitos celebrados desde 1945 y puestos bajo la l'.:gida de las Na clo

nes Unidas, sólo el 27% de los posibles estados miembros han rati

ficado o aceptado tales convenciones. Esto es, del máximo de países 

que pudieran formar parte de tales documcmos únicamente menos de 

un tercio, como promedio, ha consentido en asumir obllgnciones co~ 

signadas en ellos, lo cual no deja de ser desalentador. En el amble~ 

te regional para muestra, puede decirse que de unos cien pactos ln

teramerlc:anos llevados al cabo, sólo la mitad de ellos' han akanzado 
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la rntificaci6n otorgado por once o menos Repúblicas de este hemi! 

ferio, y el resto no hn obtenido un número de adherentes superior a 

siete. Estas observaciones tienden a altcrnr muchos de los concep-

tos tradicionales sobre el valor de las convenciones mulrlparritns o 

colectivas. 

Hay factores que retardan In aceptación extendida de un acuerdo in

temactona l consignado en una convención multilateral. Podría cita!. 

se como ejemplo el caso de las famosas C'.onvcnclones de Ginebra, 

sobre el derecho de los espacios marítimos, que por más que regulan 

una materia que interesa a la gran mayoría de Estados, sólo han en-

contrado los siguientes adherentes: la del mar territorial 41 miem-

bros; la de alca mar 49; la de la pesca tiene únicamente 32, y la de 

la plataforma continental 49 miembros. Cuando se observa que hay 

112 estados con coscas, se deduce que menos de la mitad de ellos, 

acepta el régimen legal establecido por cs~?s cuatro célebres con

venios. Ello lleva la determinación de que, por ese rn6todo de la 

convención plurilateral no puede crearse derecho internacional ge-

neral sino, acaso, derecho particular privativo de unos cuantos y, 

no de codos. Sucede entonces que hay grupos de países que no re-

conocen el nuevo derecho consignado en el pacto, habrá. en este ca-

so dos o varlos juegos de normas diferentes (SS). 

(55) Scpúlveda, CX:sar. Colección Mctropolirnna ''M6xico y El Club 
de Roma", México, D. F. págs. 88y89. 
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4) DERECHO COOPERA nvo lNTERNAClONAL. 

El ~recho Cooperativo Imcrnacional tratn de describir el aumento 

de las relaciones y orgontzacíoncs interna clona les que están lntcre-

sados en la regulación de los experimentos que se llevan a cabo pnra 

lograr una cooperación internacional positiva. (56) 

El doctor Roling habla de un l:X:rccho Interna ciono l del Bienestar ~ 

perativo diciendo que es norma encargada de la creación de las con-

diciones de prosperidad, del fomento de mejores niveles de vida, del 

progreso social y económico y del per!ccclonamlemo de todos los 

miembros de la comunidad económica. 

El Consejo jurídico acljumo del Dcpnrcamemo de Estado Norteamcrl-

cano nos dice: ''El ~recho Internacional es la norma de conducta que 

en un momento determinado rige para los E1nados y demás Entidades 

sujeras a el". 

a) ANTECEDENTES. 

Según John Fischer Williams, la cooperación Internacional y en pani-

rular la financiera, ha surgido después de Ja Primera Guerra Mundial, 

esto se_ podría aceptar por lo que corresponde a Europa porque en Am~ 

rica desde 1810 se han producido varios tipos de ayuda financiera lote.E. 

nacional. Asf por ejemplo, los gastos que hizo Argentina para ~uipar 

(5"5) Fricdrnann Wolfgang. - La Nueva Estructura de ~recho Interna-
cional. Edltorlal F. Trillas. México 1967. Pág. 90 
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el ejército de los Andes con que San Marcfn emancipó a Chile, los que 

realizaron Argentina y Chile paro obtener Ja independencia de Perú; -

los que realizaron Venezuela y Colombia pnra desalojar a los espai'lo-

les del Ecuador; el emprl!scito que facilitó el .Imperio del Brasil a la -

República de Argentina durante la guerra del Paraguay. (57) 

El hambre reinaba en Europa a flncs de 1918. En febrero de 1919 el -

Congreso de los Estados Unidos votó$ 100'000, 000 dólares con fl-

nes de asistencia para los ~eblos aliados de Estados Unidos; concedi!:_ 

ron $ 48 '000, 000 a Francia, Gran Bretana e Italia; asr como a Austria; 

nuevos préstamos se hicieron a dicho país y al finalizar 1919 los go-

blernos de Estados Unidos, Gran Brerai\a, Franela, Holanda, Italia, -

Noruega, Suiza y Dinamarca le habían suministrado alrededor de 

2'000,000 de roneladas de alimentos, vestidos, material sanitario, etc. 

Ese mismo ai'ío recibieron asistencia financiera Internacional: Rusia, 

los Estados Bálticos, Polonia, Checoslovaquia, Armenia, Hungría y 

Rumanía con carácter de préstamos. 

El ~recho Internacional Público ha sido hasta la fundación de la S. D.N. 

puro jus inter gentes, es decir ha tenido nada más el cometido de deli-

mitar entre sí los ámbitos de poder de los Estados y regular sus rela-

dones sobre la base de la reciprocidad; sólo a partir del siglo XIX vi· 

no a sumarse otro elemento el de perseguir fines comunes de la huma-

nidad mediante la cooperación de los esrndos (58). 

(::il) Ruiz K1on:no, Isidro. [X:recho Internacional Público. Buenos Aires, 
Argentina. Imprcnw Universidad. 1940. Pl'lgs. 267 a 230 Tomo ll. 

(58) VeniroBs Alfred. [);recho lnrermiclonal Público. ob. cit. pjg. 568. 
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b) FORMACION. 

El {);!recho Imernacionnl se está desarrollando en tres diferentes pla

nos, uno que sigue la norma tradicional de la coexistencia diplomática 

y los otros dos que buscan la cooperación internacional tanto regional _ 

como unl versal. (59) 

De las nuevas tareas y dimensiones del Derecho Internacional, hubo al 

gunas que ya se dejaban ver claramente en el período que medió entre 

las dos guerras numdlales. Esto es particularmente cierto por lo que 

toca a la gradual extensión del Derecho Internacional a ciertas activi

dades de lntercs internacional. El crecimiento horlzomal del Derecho 

lntemaclonal hacia Esrndos y civtllzaclones no occidentales' con dife

rentes antecedentes culturales y en diferentes estados de desarrollo -

económico, así como también su crecimiento vertical que hizo exten

der su esfera de acción a los agrupnmienros_públicos y privados, son 

casi en su totalidad fenómenos que se presentaron des{Xl~S de la Segu!! 

da Guerra Mundl al . 

Poco después de que concluyera dicha guerra, Maurice Bourquin sei'la

laba que el contenido del D:recho Internacional no está circunscrito por 

'1fmites fijos". Poniendo como ejemplo la transformación del trabajo y 

de las condiciones de bienestar social desde el principi? del siglo XIX 

en que estuvo de moda la fi losoffa del laissez faire a la que siguió la i,!! 

(59) Frledmann Wolfgang. oh. cit. pág. 86. Ver págs. 47 a 67. 
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tervenci~n estawl activa y luego el lnter~s legal Internacional, según 

quedó de manifiesto en 1919 por el esta blccimlenro de la Organización 

Internacional del Trabajo, Bourquln describió el incremento en el CO!!, 

tenido del Derecho Internacional corno una "mnrejada que está muy 1~ 

jos de perder ímpetu" 

Señaló el creciente número de campos de acción que van siendo ofect~ 

dos por la regulación Internacional: trabajo, derechos humanos, edu~ 

ción, ciencia, ayuda a los refugiados, aviación civil, comunicaciones, 

agricultura, sistemas monetarios y cucsriones bancarias internaciona

les y por otra parre, la cada día más activa participación de peritos -

tC:cnicos y científicos en los fenómenos del Derecho Internacional y de 

la diplomacia. 

Este nuevo cuerpo de leyes internacionales en constante expansión no -

es muy universal ni en sus dimensiones ni en su carácter. Casi codo se 

encuentra en las convenciones Internacionales, es decir en el proceso 

de formulación de normas más bien que en el lento crecer de la costuf!! 

breo de la imerpreración judicial. 

El D:rt>cho ())operativo Internacional se está formando en diferentes n.! 

veles, tomando en cuenra los valores e intereses que unen a los partici

pantes, formándose así intereses a nivel universal y regional. 

La sociedad internacional hace esfuerzos por Ir desenvolviendo·aspectos 
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positivos en los tres niveles en que se está perfeccionando el [)::recho 

Internacional Público, para acercarse al ~rccho Cornún de la Huma

nidad como dice Jenks, tratadista de Derecho Lntcrnacional; los tres -

nl veles son: 

a) La norma de Derecho Cooperativo Internacional encargado de la se

guridad. 

b) La norma de Derecho Cooperativo Internacional encargado de inter~ 

ses vitales para la humanidad en nivel universal. 

e) La norma de Derecho Cooperativo Imernaclonal, encargado de inte

réses vitales para la humanldt.1d en nivel regional. 

D;?spués de la guerra de 1914 se ha puesto de relieve un intenso movl

núenro de cooperación internacional en materia económica hasta enton

ces Insospechada para l!li reconstrucción económica de Europa. Era ne

cesaria una política amplia y libera 1, precisa mente to contrario de lo -

que se había resuelto en la Conferencia lnteraliada de 1916, apartar de 

las tendencias restrictivas y egofsras y realizar un esfuerzo común en 

el que vencedores, neutrales y vencidos realizaccn el ideal de la solld~ 

rldad internacional, las alteraciones de los cambios, la falta o encare

cimienro de materias primas, todo eso y muchos otros fa.ctores de per

turbación sólo podrán ser combalidos eficazmente por una intensa y si!!_ 

cera acción de cooperación internacional. (60 

(60) Ruiz Moreno Isidro. ob. c!r. pág. 24•1 11 Tomo. 
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La estru~rurn Internacional de cooperación, se va desarrollando gra· 

clas a seis factores que han csrndo presentes en !ns relaciones intern~; 

cionales según nos dice Frcdcrick Van Asbeck. 

l. - La extensión de las consultas y cooperación Internacional del cam· 

po exrerior al de las cuestiones sociales, económicas y técnicas. 

2. - La sustitución progresiva de un campo de acción por tratos bilate

rales. 

3. - La extensión de las actividades de las uniones Internacionales y 

otros organismos al mundo no europeo. 

4. - La entrada de los técnicos en la escena Internacional. 

S. - El aumento de las conferencias y asambleas políticas ordinarias. 

6. - La OIT que es una conferencia cuasi-parlamentaria en que escan -

rc.1>resemados grupos sociales y gobiernos. 

e) SI1UACION AC1UAL. 

El Grado de Universalidad de este nuevo ~recho Internacional Coope

rativo tiene que verse en sus tres planos y dependerá estrechamente de 

la naruraleza de su contenido. Hay campos de intereses en que hay una 

comunidad universal; en otros, los acuerdos sobre la formulación de las 

normas comunes depende de la comunidad de intereses, valores.e insti

tuciones de una comunidad nllis esrrechnmenre unida y limitada. Así te

nemos en la esfera de los comunicaciones y transpones internacionales 

hay generalmente un interés universal en las normas comunes y una co-
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rrespondicnte universalidad de las convenciones internacionales sobre 

estos temas. En cuestiones de trabajo los diferencias en la organiza

ción política nsf como en las normas sociales y económicas hacen muy 

difícil alcanzar la universalidad. 

La cooperación lntcrnncional efectiva en cuestiones culturales y edu~ 

tlvas o en la protección de los derechos humanos depende de una corre! 

pondencla de valores que por el momento es Inalcanzable en escala mu!!. 

dial, pero que puede llevar al cabo entre grupos llmitados de naciones, 

El Derecho Internacional se estll convirtiendo en una rama del saber ca 

da vez mAs complejo. Su contenido in1 aumentando a medida que crezca 

la organización mundial o regional de la humanidad. 

El punto de vista funcional, de ln organización internacional establece -

una correlación entre la organización y evolución del Derecho lntemaci2 

nal y las realidades y tendencias sociales nmlítlcns de la vida Interna

cional. 

El enfex}ue funcional de la organización internacional se centra en las po

sibilidades y alcance de la organización de ciertas necesidades específi

cas. blen sea en el campo de la seguridad ínternacional •. de las comuni

caciones, de la cooperación cultural o del desarrollo económico. 

Esro stgnlfica la existencia en la organización internacional de una multi-
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tud de pautas kga les e lnsrltuclona les, de u1111 gnin variedad en su es

trucnrrn y en Ja influencia que ejercen en su campo de acción. D:!mc1s 

esrf.I decir que en In orguniznclón intcrnacíonal ele In postguerra ha pr~ 

dominado el enfoque funclonnl, tic lo que ha resultado unu compleja va

riedad de orgnnizncioncs cuyos fines, constituciones y facultades son 

diferentes. Creemos que wl es In pauta actual de lo organización !me!. 

nacional y que es In ünica posible en nuestros días; es la que refleja la 

esrn1crura presente de las relaciones internacionales. 

El contenido del Derecho Internacional irá aumentando a medida que -

crezca la organización mundial o regional de la humanidad. El derecho 

privado puede convertirse en D:!recho lmernaclonal y un estudio compa

rativo de una cierta cuesción puede ser el preludio de acuerdo internílcl,2 

nal. 

La organización legal lmcrnoctonal acrna 1 debe ser esrudinda en cada uno 

de sus aspectos como Ja simbolización en diversos modos de la organiza

ción contemporánea. 

La organización pública cooperativa internacional juega en la época actual 

un papel imporramfsimo como medio de control a los estados fuera de sus 

organismos naclonalc.s. La organización imernacíonal de post-guerra es 

· la creación de normas de cooperación sobre los símbolos de la soberanía 

nacional en los niveles ya apumados del Derecho Internacional Cooperati· 

vo. 
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La presencia de las organizaciones imernacionales en el conr.exto mu!! 

dial ha alterado las concepciones tradicionales del derecho de gentes. 

,. 

El D:!recho lntt:rnacional moderno ya no se ocupa exclusi vu rneme de 

los problemas de las relaciones políticas de los Estados sino que tan\-

blén tiende a procurar la juBticia social a todos los hombres, tratando 

de pasar de un incipiente sistema institucional de cooperación al slst~ 

ma constitudonal de cooperación. 

Es un sistema como dice Jenks, llegará a convertirse en un "derecho 

común de la humanidad" en un autúntico derecho cooperativo; en otras 

palabras, en un derecho soclallzndo. 

Este nuevo derecho puede ser vehículo para realizar ca mblos escructu-

ralea importantes en el derecho de gcmes. 

Este derecho constituye uno de los ejes de la evolución y el progreso -

del orden legal internacional coopcrarivo. (61) 

La división tripartita ele la clasificación de Paul Rcutcr sobre los fines, 

facultades y extensión: se encuenrnm entrelazados en los organismos i_!! 

ternacionales y por medio de estos elementos se podrían hacer algunas 

consideraciones: Teniendo en c11cnta el contenido de la organización, si 

es meramente técnica la actividad, serán menores los problemas que -

tengan las naciones signarqrías y serán m!Ls susceptibles de org<mizarse 

~61) Sl~pulvcdn C~·sar. Cursódc D;·n:cho Internacional Público. Editorial 
Porrúa, S. A. México l %0. P.:'lg. :107. 
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en forma. universo!, y o Ja inversa cuando más sensible sea el orga

nismo a las Ideologías sociales y polfticns en conflicto ml'ls limitado 

sera el alcance del organismo y m..l\s li rnitada ser.'\ la transferencia -

de facultades legislativas o ejccutiww. Finalmente u mayor homoge

neidad en la cstnicrura política y social, la cooperación será más -

factible de organizJrse y pcrlecclonarsc concediendo los Estados en 

esta forma, facultades lcglshnivns, ejecutivas y judiciales a cosrn -

de la soberanía nacional y dar paso a la organización supranacional 

universal de cooperación. (62) 

Como ejemplo de lo anterior podemos decir: Ln Organización Mundial 

de la Salud y la Organlznción Internacional de Aviación Civil, tienen -

verdaderas facultades legislativas y ejecutivas, la Asamblea Mundial 

de la Salud, puede adoptar normas relativas a las exigencias o requl.: 

siros sanitarios, prevención de enfermedades y tcxlo cuanto se relac12 

ne con su mareria . 

En la Organización Mcteorol6gica Mundial, en la que In ideología polí

tica o la esrructura social de los países miembros tienen poca impor

tancia, se está desarrollando un movimiento en el cual se le den facu!_ 

tades de decioión. 

La Organización para la Agricultura y la Al!mentací6n sólo tiene facul

tades consultivas y sus funciones se reducen a servicios de consulta y 

~ Wolfgang F'rieliñrnnn. Vi\g. 332. 



asesoramiento; así como el envío de misiones t~cnicas. La necesidad 

de un nuevo orden tiene que ser estructurado sobre nuevas buses como 

lo manifestó el Lic. Echevcrrfa, en la Organlzuclón para la Agricultu

ra y la Alimentación en Romn quien dijo: '111 erosión de los suelos de la 

tierra, planeta cuya finitud no e¡_; ahorn dramMlcameme clora, constit!!_ 

ye una de las cuestiones cupitalcs de nuestro tiempo y no podrá ser re

suelta nada más que en el marco de una organización supranacional. .. " 

(63). Por lo dicho, nosotros tenemos que conclufr que si ahora la F AO 

es un organismo de consulta y por las necesidades que tendrá la huma

nidad de alimentarse, no se rcestrucmra dándole muyeres facultades a 

éste y a los demás organismos internacionales de cooperación, tendre

mos un futuro muy sombrío. 

Hay materias en que la mayoría de las naciones han conferido facultades 

que en el concepto de Reutcr no deroga ni mengua la soberanía de los C,:! 

rados, los ejemplos más norablcs son los. organismos financieros inter

naclonales; el Banco Mundial y el Fondo Monetario lmenrnclonal. 

d) FUTURO DEL DERECHO INTERNACIONAL C,,OOPERATIVO. 

Muchas cuestiones que anteriormente estaban reservadas al D.!recho Na

cional Público o Privado, llegartsn a ser de la competencia del Derecho [E_ 

tcmaclonal, el cual quizá llegue a abarcar toda la gama de actividades -

humanas susceptibles de ser reguladas; por tanto, cualquier selección que 

(63) Periódico "El Nacional" de fecha 11 de febrero de 1974. P:1g. 13. 
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se haga en las nuevas ramas del [):~rccho lnternaclonnl será privlslonal. 

Si bien es cierto que In mayorín de esrns nuevas ramas se hallan todavía 

en esrndo embrionario, mucstrnn yo clnrnmentc que es Jl(;Ccsarln unn Co_!l 

cepcíón mucho más nmplla del l~rccho Internacional, de la que reflejan 

las actitudes y los rn~todos trndiciom1 les de In educacl6n j urfdica. En vi_!!. 

ta de que eswi; nuevas disciplinas jurídicas cstl\n evolucionando en el se

no de ciertas asociaciones rcgiomiles, como son las comunidades euro

peas, es muy imporramc qll{! consideremos en conjunto los acomecimien• 

tos regionales y universales, como pnne de un proceso de lmcrnnclonali

zación del derecho. 

Las normas de cooperación se manlflcsrnn en la red cada vez mayor de 

los organismos públicos imerm.1clonalcs pcrmancnccs y en otros campos 

emergen normas a travl's de convenios que en un tiempo no lejano podrían 

llegar a engendrar organismos permanentes. 

Myres Mnc Cbugnl, en las corúerencins que di6 en 'La Haya", en 1953 y 

en otros trabajos, hablo de que es necesario un estudio contemportlneo -

del Derecho lmcrnacional que incluya no sólo ni Estado Nncíón sino tam

bién a los organlsrnos gubernnmemales internacionales, partidos políti

cos transnncionales, gru[X)S de apremio, asocincioncs privadas y, flnal

menre, a individuos en panicular. 
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Truyol y Serra, en un estudio que hizo de la estructura de la socledad 

internacional, subrayó que la sociednd internacional abarca relaciones 

lnterindividuales y entre gn1pos y que las rclnclones Interestatales son 

sólo un aspecto de dichas rclaclonca. 

Wllfred Jcnks: nos dice que ", .. La ley va cambiando progresivamente 

de la estructura formal de la relación entre Estados y la delimitación 

de sus respectivas jurisdlccioncs al perfeccionamiento de normlls sus

rontlvns de interés común, que son virales pura el crecimiento de una 

comunidad internnclonal y para el bienestar individual de los nacionales 

de los Estados miembros .•• '' (64) 

El futuro del Derecho Incernacional Cooperativo consiste en la constan

te expansión de su alcance, denrro del cual se van agregando nuevos cal!! 

pos. Este crectmienco se debe muy principalmente o los tres niveles en 

que se esrn desarrollando el D!recho Internacional Cooperativo. 

La regulación jurídica internilcional en los nuevos campos, se están su· 

mando al Derecho C.Ooperaclvo Internacional; esta minando la soberanía 

nacional, que conducirá a una soberanía supranacional. La creación de 

estos organismos dependerá d'-! la duración de sus Intereses, del vigor 

de los propósitos comunes, y de la eliminación de las políticas naciona

les que contraríen a Ja polfcicn Internacional sobre estos objetivos. 

(64} Friedmnnn Wolfgang. ob. cit. p..'lg. 87 y 88 
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Es cieno que los Estados siguen siendo la unidad funda mental en lns 

relaciones imcniacionalcs, como se ve en In estructura de las Nacio-

nes Unidas, pero ya no se les puede considcrur corno los únicos suje-

tos del Derecho Internaciona 1 ya que en este siglo, muy particularme!! 

te a partir de 1945 las empresas públicas internacionales estlln convi!. 

tiéndase en sujetos de Derecho Imernnclonal. Esto, a su vez, es resl!!_ 

tado del nuevo Derecho Internacional Cooperativo, que descmpefia un -

papel importante al lado del Derecho Internacional tradicional, cuyo o!?_ 

jeto era la coexistencia diplomática. La empresa mercantil internacio

nal, es el organismo jurídico nacido de la cooperación funcional, la cual, 

a su vez, es ln caraccerfstlca predominante de la organl.wción lnternacl!?_ 

nal de la postguerra. Tcórlcamcmc los estndos siguen siendo los amos, 

pero en la pr~ctica determinar hasta que grado los organismos públicos 

inre;rnaclonales pueden ir minando la soberanía nacional para convertir

se en eslabones que conduzcan a una Hobernnfn supranacional, depende 

entre orras cosas de la duración de las tareas nsignadas a ellos, de la -

fuerza y eficacia de los empleados de las organizaciones internacionales 

y del vigor de los propósitos comunes, todo lo cual puede reducir o hasta 

eliminar completamente la diversidad de los fines y políticas nacionales, 

a tal grado que se ha hablado de que llegue a ser precursora de una fe<;le

ración política, que lleve a la lar¡,~a, a la fusión de los Estados dentro de 

una organización política común. 
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La Organización Internacional de postguerra, nos brinda abundantes 

ejemplos; comenzando desde el nivel más universal~ !ns Naciones Uni

das son una reunión, esencial mente polftlca de Estados que scgün espl 

ritu y práctica de ta C1 na, defienden celosa 1m;?nte sus soberanías, si 

bien se han unido para alcanzar ciertos propósitos comunes, tanto en 

lo que toca a la preservación de la paz, como en rcloclón con ciertos 

fines de bienestar económico, para tal fin han csrnblecldo un servicio 

civil internacional bajo la autoridad del Secretario General. 

En un plano no unlversol, hay muchos organismos internaciones funcio

nales dotados de personalidad jurídica, comenzando desde las antiguas 

comisiones sobre el Dlnubio, hasta las recientes organizaciones regio

nales y las comunidades europeas y ningunn de ellas es Estado o cuasi

Estado. No disponen de ningún territorio, ni tienen autoridad sobre al

gún grupo de ind!vlduos o pueblo. Sus facult.odes y su autoridad provie

nen de un acuerdo entre los Estados contratántes que les permite el eje!, 

ciclo de ciertas funciones, tales como, controlar la vigllancia del come!:. 

cio, la imposición de triburos, cuotas de producción o la administración 

de aranceles. Todos estos organismos que se han esbozado en el capítu

lo segundo, manifesu'lndose en sus tres ni veles; tienen facultades para -

llevar al cabo operaciones jurídicas de diversa naturaleza, con otras or

ganizaciones semejantes, con Estados o con individuos. Considernndo t~ 

das las actividades que tienen inherentes los organismos internacionales, 

sería punto menos que absurdo negar personalidad a los organismos p(ib!!_ 
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cos internacionales, simplemente porque no son Estodoa. Hacerlo se

ría congelar el derecho internacional, negarle capacidad de progresos, 

seguir considerándolo un sistema exclusivo de relaciones entre Estados, 

que correspondió a las necesidades diplomtíticas del pasado, para con

vertirse en un complejo conjunto de relaciones Internacionales, dentro 

de las cuales, la cooperación desempeña un papel cada vez más impor

tante. 

Lauterpncht y otros tratadistas modernos consideran que dichos organi!!_ 

mos públicos, deben ser considerados como sujetos de Derecho Interna

cional. Son los organismos públicos internacionales más que los Esta

dos, los que contribuyen cscnclalmeme a la evolución de los nuevos as

pectos de la organización internacional en sus tres ni veles, como ha qu~ 

dado apuntado somera mente en el c.npírnlo segundo de esta tesis. 

Así tenemos que organismos internacionales como el Banco Mundial han 

tenido gran influencia en la formación, desarrollo y aplicación de los -

princíplos del Derecho Interna clona l en las operaciones mercantiles in

lernacionales, participan pues, activa mente en la evolución del orden -

jurídico internacional y muy en particular del nuevo Derecho lnternacto

nal del Bienestar . 

. El futuro del Derecho Internacional Cooperativo, tendrá que dar lugar -

tambWn a las empresas imergubernamemales de Derecho Privado, cuyos 
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propósitos son de orden público, pero cuya forma legal y organización 

son privados. (65) 

Este tipo de empresas se han const!tufdo por medio de empresas con

juntas para In construcción de canales, túneles, producción de combus

tibles nucleares, fabricación de equipo ferroviario y otras muchas acti

vidades. 

El l)'.!recho y la Org<rnizaclón Pública Internacional juegan un papel pre

dominante como medios de control, para guiar y planear la vida de las 

naciones fuera de los tribunales, en los planes del D:!sarrollo Económi

co lntcrnacional, en los métodos de cooperación y comunicación, en los 

mares, en el aire y en las todavra Incompletas medidas referentes al e!!. 

pado exterior, en los esfuerzos comunes destinados a rescatar u la hu

manidad, de la ruina que le puede ocasionar el uso inmoderado y sin co~ 

trol de los recursos del planera, en el gradual acercamlemo de los mod~ 

los y normas empleados en los organismos lntemaclonales de trabajo y 

salud; en todos estos campos, emplez.a a ejercer sus principales fWlcio

nes el [)!recho Internacional. 

Puede predecirse que una de dos, o la sociedad intenwcional hace progr~ 

sar y evolucionar los aspectos positivos del Derecho Internacional o la h~ 

man!dad acabará destruyéndose, ya sea por la guerra o, sin llegar a ella, 

por la competencia, ruinosa y destructiva, y por la explotación desenfre

nada de los recursos naturales. 

(65} Friedmann Wolfgang. ob. cit. ¡"1g. 266. 
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La búsqueda de efi1;3ces sanciones internaciomlles en d scnriúo tradi-

dona! sff;_'Ue siem.io importante, <c'8 ncces~1rio el i?swbkdmie11ro de una 

tuerza militar ínt~rna-.:iorrnl eflc;.iz, st:gún 1.::,;uí prcvi~.;w t.•n lai:; husrn hoy 

poco c-umplidas disposidoneB de la Ca1·w Je !a ONU. una fu..:r 4il basrnn

te para hacer respew.r !;:i autnrídaJ Je la comunidiiu íi1ter¡¡¡i..:ional, con

tra todos !os Estados. ¡;r:inJe;;i y peqm:'1K>s. Se ne.:<:s!t;i ('.'<ti:nJer !a ju·· 

risdtcción del Tribunal íntermid(m~d de Justu:i.a y sus ¡xxlt:·r('H 1.:ocrcit.i

\l'OS para hacer imposible el dcsconodmiento dt..~ sus follo.;;, ~:orno <.x:urríó 

en 1948 en el primer caso resuelto !X)r la nueva Cone, sobre d t::inal de 

Corfú. 

Esta en juego la imponancia de este orden jurfdico lnteruaclonnl. Algunas 

de las sanciones de la no ~rticipacióo dC'rlvadas del nuevo dercch(I lnter~ 

nacional (de tipo cooperaclvo o de bk•nestur) no Sl'.~.ríin dt.: ¿¡h;aní.'C unl versal, 

pero otras sí. Y así como se están encogit•w.lo las fronwnis ffsicas de la -

humanidad, a medida que aumt"ntan t'!l forma dram1tka los ~xxlcr,;.s <lí:.· ck~! 

c.rucción recíproca; así í.,,"Xlmo aumema Jos ¡x~llgros de.ri vudoti de la sobrer~ 

blación y del agotamiento de los recursos; asf tHmbi~u se inin volviendo -

más y más Importantes los aspectos no punitivos del orden jurídico tmer

nacional. 

La imenslficación y ampliación del interés y precx:upadón por la :>{:gurldad, 

las comun!cadones y bienestar estén dando origen il llll nut:vü tipo dt: Dere

cho lntcrnacion.al, diferente y en corwrnme e n:ci mieuw, qul: perfecciona ~ 

principios y métodos de cooperación. La n:aliz.actón de 1of; illttT(osmi de -
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La búsqueda de cflcaccs sanciones internacionales en el sentido tradi

cional sigue siendo importante, es necesario el csrnbleclmiento de una 

fuerza militar Internacional eficaz, según csr6 prevista en las hasrn hoy 

poco cumplidas disposiciones de la Cana de la ONU, una fuerza bastan

te para hacer respetar la autoridad de la comunidad Internacional, con

tra todos los Esrados, grandes y pequeños. Se necesita extender la ju

risdicción del Tribunal Internacional de Justicia y sus poderes coerciti

vos para hacer imposible el desconocimiento de su¡.¡ fallos, como ocurrió 

en 1948 en el primer e.aso resuelto por la nueva Corte, sobre el Canal de 

Corfú. 

Esta en juego la i mponancla de este orden jurídico internacional. Algunas 

de las sanciones de la no participación derivados del nuevo derecho inter

nacional (de tipo cooperativo o de bienestar) no seran de alcance un! versal, 

pero otras sí. Y asr como se están encogiendo las fronteras físicas de la -

humanidad, n medida que aumentan en forma dramática los poderes de de!!_ 

trucción recíproca; nsí como aumcma los peligros derivados de la sobre~ 

blación y del agora miento de los recursos; así también se irán volviendo -

más y más importantes los aspecros no punitivos del orden jurídico Inter

nacional. 

La lmcnsiflcación y ampliación del lnter~s y preocupación por la seguridad, 

las comunlcaclones y bienesrar están dando origen a un nuevo tipo de Dere

cho Imcrnacional, diferente y en consrnntc creclmienro, que perfecciona -

principios y métodos de cooperación. La realización de los intereses de -
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los tres niveles de desarrollo del Derecho tmernaclonnl, están aún en 

escado embrionario. Así por ejemplo, lns normas referentes al bienc~ 

tar social, desarrolladas al amparo d(~ la Organización Imemacional 

del Trabajo, carecen de autoridad o validez universal, tanto en sentido 

moral, como legal: si la tuvieron, bastarían en muchas de las democr! 

clas modernas para excluir del mercado legítimo del trabajo, a cual-

quier organismo o empresa que no cumpliera con dichos requisitos y a 

privarlo de los beneficios del reconocimiento oficial. Pero llegará el -

día en que los convenios y mandatos de la OIT tendrán ml fuerza: ento!!_ 

ces el baldón de no haber cumplido con ellos, significaría Ja exclusión 

del mercado ~nternaclonal del i.rabajo. La efectividad, no ya de las san-

clones directas, de las multas o penas pecuniarias, sino de lo no partl-

cipación o exclusión puede percibirse mucho más cloramente en la bien 

organizada e integrada comunidad económica de Europa Occidental. En 

un caso así cualquier empresa cransgresora_de las normas de empleo se 

verá cxcluída de cua lquicr parriclpacl6n, en los beneficios de présto mas 

y subvenciones, cuotas temporales de importación y otras medidas de ur 
. ' -

gencla que la a lrn autoridad de la Comunidad Europea del Acero y del Ca_:: 

bón, tiene la facultad de dictar en tiempos de crisis. 

La efectividad de la sanción consistente en la no participacl6n. diferlr<'i 

grandemente de nación a nación de ac.."Uerdo con su grado de dependencia 

hacia la actividad y organización de la que sea exclufda. Es cierto que -

los Estados fuertes resisten mejor que los pequeños esta coacci6n,pero 
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codos los Estados, grandes o pequeños estlln muy poco dispuestos a re

nunciar a los beneficios de las organiznciones internacionales. Para e~ 

pezar en el nivel más universal, los dos mlcmbros mlls poderosos de -

las Naciones Unidas, los Estados Unidos y la Unión Sovi6tlca han puesto 

particular cuidado en evitar que sus recíprocos desacuerdos políticos o 

con las Naciones Unidas los lleve a una ruptura. Ninguno teme a las 

sanciones militnrcs, pero ambos conceden grandfsl ma Importancia a su 

condición de miembros destacados de la ONU, por la influencia que tie

nen sobre la opinión mundial. 

Una aplicación más directa de la no participación, como sanción al com

porrnmiento contrario a las normas internacionales, nos la ofrece el ca

da vez m."ís imporrante campo de la ayuda económica internacional para 

el desarrollo; el Banco Mundial y sus filiales, que en toral prestan anual

mente bastante m1s de mil millones de dólares, en ayuda cconórnlca, a 

diferentes plazos, intereses y condiciones según la capacidad y la nece

sidad del mutuatario, tienen a su disposición las mismas Hanciones, que 

la sociedad Internacional c.onslderada en su conjunto. Y en caso de que 

un Estado mutuatario confiscara sin compensaciún y en forma parcial 

propiedades de inversionistas extranjeros, o si violara los términos del 

convenio del préstamo concedido por alguna organización Internacional, 

se vería excluído de cualquier plan de nyuda futuro. Lo mismo ocurriría 

si un gobierno que hubiera firmado un acuerdo de concesión con un inver~ 

sionista extranjero que contuviera una c15usula de arbitraje, repudiara la 
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)urlsdicclón o el lnudo del tribunal de nrbitrnjc en caso de dispurn. In

dependientemente del c.'ln'.lcrcr legnl exacto de ta les ncuerdos de prl!st~ 

mo, el repudia miento de un compromiso, libre y voluntario mente acep

tado, llevaré en sf la sanción indlrecrn consistente en la exclusión del -

mercado internacional de pr~stamos públicos y privados. Esro quizá ve!!. 

ga a explicar, en parte a 1 menos, que el Banco Mundln 1 desde sus comle!!. 

ws no haya tenido que lamentar ni un sólo Incumplimiento. La efectividad 

de las sanciones de no participación, depende de la importancia de los In

tereses comunes en juego. Por lo que toen ol financiamiento internacional, 

el bloque comunista está excluído de los organismos Internacionales de fi

nanciamiento, pero algunos de sus miembros mlis prominentes han ingre

sado en otras organizaciones lnrernaclonales, como la OIT y la OMS. 

Igualmente, cualquier transgresor de las normas de navegación aérea es

tablecidas por la Organización Imernaciona 1 de Avlaclón Civil, podrá que

dar exclufdo de los beneficios de la regulaclOn internacional del tráfico aé

reo. En el sistema legal internacional regional, c:omo es el de las comuni

dades europeas, que está más adelantado, los órganos de la comunidad, 

especialmence ta alta aurorldad de la Comunidad del Acero y del Carbón, 

tienen poderes directos de sanción, por ejemplo multas por violación a -

las obligaciones impuestas por los trarados. La alrn autoridad puede tam

bién suspender el pago de alguna suma debida por ella a algún Estado in

cumplldo (art. 41). También hay una sanción de no participación, al alca~ 
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ce de la ~lro autoridad consistente en limitar el derecho de las empre

sas de la comunidad, pora "trntar" con un comprodor que sisremárica

mcnre ha hecho distinciones en las condiciones de venta, "en grado tal 

que pueda llegar a privarlo temporalmente del acceso al mercado en C!!_ 

so de reincidencia". Contra ralcs medidas ta mblén existe el derecho de 

apllcación ante la Corte de la Comunidad (nrt. 63). Cuando estas mismas 

facultades csc~n al alcance de organizaciones de cnr~crer universal y re

giona 1. los ooncíicios que proporcione la participación y los perjuicios -

inherentes a la exclusión en dichos organismos, sertln obvios y radica

les. 

En el campo de la conservación de los recursos naturales, se estA desa

rrollando la cooperación, &in embargo. awndo la cooperación esté respaj 

dada por poderes comparables, a tos cfeI Banco Mundial, las sanclones a -

los no participantes en los acuerdos, serán reDlmente efectivas y servirán 

para conservar los recursos naturales. 

Es dificilísimo establecer una maquinaria punitiva y de coacción que haga 

cumplir la voluntad de la sociedad imernncional, aún en contra de estados 

poderosos. Se avanzará muchísimo más en el otro camino, el de las nece· 

sidades de supervivencia y desarrollo, esto obligará a observar las nqrmas 

internacionales de conducta esrablecidas gradualmente al ir evolucionando 

el Derecho Internacional. 
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El éxito o fracaso de las empresas mercantiles privadas lnflulrll direc

tamente en las relaciones políticas Internacionales, y por ello muchos 

tratadisrns estiman que esta y otras operaciones internacionales seme

jantes, son afines a los tratados lmernaclona les. 

Estas operaciones caen perfectamente dentro de la esfera del Derecho -

Internacional Público, porque afectan a menudo profunda mente las rela

ciones públlcas Internacionales. 

Las operaciones mercantiles de las empresas privadas forman parte del 

~rcd10 Económico lmemaclonal en rápido desarrollo, participan en la 

evolución de los principios que rigen las operaciones Internacionales, en 

particular el financlamlento y la Inversión extranjero para el desarrollo 

económico, mezcla en sus operaciones elementos de ~recho Público y 

Privado. 

La organización Internacional contemporánea presenta un cuadro de extr~ 

mo complejo, en cuanto a sus fines, facultades, estructura legal y alcan

ce. Es el reflejo de una sociedad que neceslta y se aferra desesperada

mente a los símbolos legales y políticos de la soberanía nacional, a la -

vez que se ve empujada en pos de necesidades y metas comunes que sólo 

pueden realizarse Intensificando la organización Internacional. Algunas 

de tales necesidades apenas son perceptibles, en tanto que otras son agu

dísltniJS. Hay mareri:is en que la organización imernacional esta flrmeme!!. 
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re cstablccid<i, rnícnrr;is que en otras tropieza y se wrnhalca; avanza y 

pro~rcsa en diversos pl;inus, univcrs:1ks, rcgio11:1lcr;, Lns muchas or

ganizaciones \nternacionalcs rcprct;vman u1w amplia varicdnd de estru~ 

turas legales e inscitucionnlcs; algunas de ellas son en tcorfn o de hecho 

una reducción de la sohcr:inía nacion;il; otras son run solo mecanismos -

intcrnadona les sín gran fuerza. 

Un buen número de los nuevos campos del Derecho lmcrnncional que es

rudiamos en un c.apírulo precedente debe hallnr expresión en la organiza

ción intern<1cional propiamente dicha y no en convenios o pactos acciden

caks ya que sólo mediante la organización continunda se pueden realizar, 

en la mayoría de los casos. los objetivos y rcndcnciiJs de In cooperación. 

Finalnwnte en t<:rminos de teoría jurídica el estado actual de la organiza

ción internacíonal vienen confirmar la tesis sostcnid::i antcriormeme de 

que el orden legal internacional contemporáneo, es una condición imerm~ 

día entre la soberanía nacional y la internacional. 

Tal cosa puede ser inadmisible para el teórico de la ciencia jurídica "pu

ra" pero refleja fielrneme la condición real del derecho y de la sociedad, 

condición que está en consrnme evolución y transición. Esta tesis es una 

consecuencia y una exigencia del m<:todo funcional de la organización i.nte!_ 

nacional. Hcvela que ciertos campos de la soberanía internacional, enca

minados a fines dctcrminndos, han r;ido tomados de los propios fundamen

tos de la sobernnía nacional. Tiempo vendrá en que el número y amplitud 
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de mies "préstamos" destniya los fundammtos mismos de la soberanía 

nacional, que hoy por hoy es prevakcicmc. 

El subdesarrollo producir¡¡ ciertas actitudes y pumas de vista acerca -

del D:.-rccho lntcrnacional, l:is cuales cambiari'in y quizá se invertirán 

cuando cambien las condiciones que motivaron mi modo de pensar. Así 

tenemos la posición latinoamericana con rclnción al l~rccho Internacio

nal, que más bien se tnna de una justificación racional de ciertas acti

tudes que han sido prcxlucro de la margina liclad, frente a las graneles po

tencias europeas y frente a los Estados Unidos. 

El conflicro entre las actitudes y doctrinas, resultante del choque de in

tereses entre naciones subdesarrolladas y desarrollaJas económicamen

te, al cual corresponde wmblL'n, al que existe cmrc naciones exportado

ras de capital e lmponadoras, el cual se ha manifestado en un buen núm~ 

ro de controversías legales inrcrnaclonales. 

En la acrnalidad las tesis latinoamericanas expuestas en los foros Interna

cionales principalmente por México, se han hecho propias, por las demás 

naciones latinoarncrícanns, unit':ndosc a estas, rnlciones nsWtlcas y nfrica-

nas. 

A pesar que lns naciones latinoamericanas, asi{iticas y ;1fricanas tienen -

historia, cultura y religión del ccxlo difercmps, y no obstante su punto de 

visrat coinciden en la m:iyorfa de estos problemas. Los une el íncer6s co-
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mún, de mejorar su posición económica en el contexto rnundlal. 

En el comunicado del Club de Homa, acerca de la reunión de Salzburgo, 

Austria, en febrero 5 de 1974, se dijo que los problemas principales de 

nuestro tiempo, se interrelacionan en forma crítica en un sistema com

plejo, y que el mundo se enfrenta a un ritmo de cambio sin precedente, 

en las esferas; económica, socia 1, política y rccnológlca, y que parce de 

ese cambio ha causado ya, una gran perturbación en los asuntos mundia

les, como es visto en la actuaHdnd, y no obstante de poco servlran los -

recursos, sino se les gufa sobre una fuerte base ética, por medlo de una 

sólida organlzaclón soclopolftica a nivel ímcrnaclonal. 

Se dijo tambiC!n que la crísls a..::ruol, es mucho más profunda que una cri

sis de petróleo y energía, o una crisis de o limemos. Sus efectos negati

vos tendrán muchrl> y varia.las repercusiones al trav6s del mundo. Son las 

naciones pobres y las clases pobres las que más sufrirán, esto es inevi

table cuando el pcrróleo, los nllrnentos o cualquier otro producto básico -

se vuelven escasos y costosos; o cuando el comercio, la ayuda o las mon~ 

das se convierten en nrmas políticas. Hacen un llamamiento a todos los -

pueblos y a todas las naciones para que acepren las con::iecuencias de la l~ 

terdepcndencia. Si bien el establecí miemo de un orden mundia 1 justo y. es

table es sumamente difícil de lograr, se necesitan con urgencia nuevos -

arreglos específicos tendientes a la constnicción de una verdadera comu

nidad global. Ln cooperación regional puede ser un primer pasó hacia una 
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lntcgractón más amplia, como parte de esta comunldad mundial. Ca

da pueblo dcblern tener libertad para desarrollarse de acuerdo con 

sus tradiciones e Ideologías, conservando y enriqueciendo asf la dive!. 

sidad del mundo en su unidad y permitiendo un diálogo fructífero entre 

las culcuras. 

LA CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONOMlCOS DE LOS ESTAOOS. 

La Olrta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados plantea nor

mas para nuevos sistemas de relaciones Internacionales, porque intenta 

plasmar principios y polrttcas de desarrollo cconómlco. La Carta trata 

de ser acorde co11 los lineamientos de Argel, con la Declaración de Ll.:. 

ma y en los objetivos principales enunciados en la Carta de la ONU; J>O! 

que considera que el verdadero nombre de la paz; ea el desarrollo eco

n6núco. 

La Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados es un esqu~ 

maque erradica arbitrariedades y vtolenciás, es la expresión de coope

ración para el desarrollo y la esperanza de los países pobres para mej2 

rar su nivel económico. 

La Carta de D::!rcchos y Deberes Económicos de los Es:ados, representa 

una garantía aún en aquellos lugares a donde se ha perdido el rumbo de la 

democracia o donde predominan las camarlllas económicns. Tambl~n ti~ 

ne como meta lograr fo efectiva pnnlcipaclón del mundo subdesarrollado 

en las negociaciones, que darán lugar a los nuevos sistemas lmernacion~ 

les en los planos econ6mlco, monetario y comercial. Sabernos bien que 
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I 

si los p;:iíncs subdcsorrollados utilizaran debidamente sus propios re-

cursos y la relación de Intercambio fuera mós justa, bien se podría -

prescindir de la ayuda económica. (66) 

. 
(66) Instituto de Bstuaios Políticos, Económicos y Sociales del P. R. l. 

Mesa Redonda sobre Ja Cana de Derechos y Deberes Económicos 
de los Esrndos. Pág. 25 y 26. México 1973. 
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5) CONCLUSIONES 

[X!l Capítulo Primero. 

Mientras se siga constderando como únlcos sujetos de Derecho lnter· 

nacional a los Estados, segulr(i existiendo el abismo entre la teoría y 

la realidad del Derecho Internacional actual. 

El Derecho lncernaclonal, ya no puede ser considerado como un cuerpo 

de principios; es más bien una descripción general de las dl versas pau

tas y niveles de aquellas relaciones legales internacionales, que son r~ 

gidas en grado muy limitado por los mismos principios. 

La doctrlnn del derecho natural, tiende a obscurecer o a ocultar las an

tinomias de valores que hay en la vida de las naclones, de los grupos o 

de los Individuos. 

El positivismo tiende a hacer a un lado la ln:~rdependencla de los cam

bios sociales y jurídlcos, y a considerar como permanence el estado del 

derecho en un momento dado. 

La gran mayoría de los tratadistas modernos justifica la realidad y efe_s 

tlvidad del Derecho Internacional, por la regla del reconocimiento, es -

decir, por la aceptación general de sus normas, como código obligacorio 

de conducta internacional, a pcsnr de las muchas y variadas fallas que -

llene. 
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.L.9 .dlst i n,·ión 1•ntre el IX~recho Internacional de Coexlstencla y el nue

vo D!rccl~o lntcnwcional de Cooperación, adquiere una trascendencia 

teórica dc[:ist va. 

El derecho que f.lge a las orgnnizaciones inrernociona les tiende a atri

buírsele el carácter c}e cuasi-obligatorio o las recomendaciones de di

chos organismos, y esro hh'CC que los csmdos miembros analicen de -

buena fe estas recomendaciones, porque la constante negatl va puede ~ 

recer la no observancia a las obligaciones conrrnfdas como miembro. 

[);:l Capítulo Segundo. 

La organización lnte~_~i~nal será más universal, cuando renga mayor 

contenido técnico su actlvldnd, por lo tanto habrá menor número de co!!_ 

!lletas sociales y políticos, cuando sea In actividad más sensible a las 

Ideologías socia les y polftl cas, más li mí todas seré n sus funciones, pe

ro cuando existe homogeneidad en la estructura polflica y social de los 

Estados, mayores facultades legislativas, ejecutivas y judiciales ten

drá, dando lugar asf a una organización supranacional. 

La integración de las naciones en bloques, es una fase del I:X!recho Inre!. 

nacional entre la tradicional separación de los sistemas nacionales y la 

final integración de los Esrados dentro de una área geográfica. 
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La organización internacional tiene trnsccndencla, porque represen

ta o abre el camino a innovaciones en el f)2rccho Internacional en es

feras de competencia, que antes había sido inaccesible al derecho de 

gentes clásico. 

Las Comuni<Jades Europeas son precursoras de la integración univer

sal, futura de la humanidad. 

Una vez que haya lmcgración de bloques, csrar:. tcr.dlendose a una 01·

ganlzación internacional supranacional. 

IAs nuevos organismos lmemaclonoles son expresiones vacilantes de -

los nuevos Intereses mundiales, la seguridad, supervivencia y coopera

ción, encaminados a la satisfacción de tas necesidades de la humanidad, 

y al aprovechamiento racional de los recursos naturales. 

Son los organismos públicos imcrnaclonales, más que los Estados lo que 

contribuyen esencialmente a la evolución de los nuevos aspectos del Der~ 

cho Internacional. 

Los Organismos Públicos Internacionales, a pesar de que no son estados 

se les ha concedido a algunos, inmunidad diplomática y jurisdiccional que 

anceriormenre era exclusividad de la soberanía nacional. 
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();?\ Capftulo Tercero. 

La vasrn red lnternacional de instituciones internacionales financieras, 

cuyo centro es el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, es 

enteramente producto de la postguerra, que refleja el interés de la or

~nización en el desarrollo económico. 

Los organismos financieros internacionales, se están desarrollando en 

la acrualidad, tamo en el área de paises socialistas como capitalistas. 

Los nuevos terrenos del Derecho Internacional, cstl\n surgiendo media!!_ 

re los tratados y la profunda Interpretación de los elementos jurídicos -

del Derecho Público, como también del Derecho Privado. 

{)! los organismos Internacionales económicos han nacido los tratados, 

que han reemplazudo a la costumbre como fuente principal de derecho y 

sirviendo también, corno Instrumento indispensable para la renllzocl6n 

del bienestar, y los objetivos de coopcrocl6n entre Jos naciones. 

D:'l C.apftulo Cuarto, 

La sociedad internacional tendrá que hacer avanzar los aspectos positivos 

de los nuevos campos nacientes de la cooperación Internacional, para .pla!I. 

marlos en normas jurídicns o la humanidad acabará destruyéndose, ya sea 

por la guerra o sin llegar a ella por la competencia ruinosa y destructl va 

y por la explotación desenfrenada de los recu:i'.sos naturales. 
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El [)!recho Internacional, se alimento y se desarrolla a través de 

infinidad de medios, y si bien sería absurdo equipararlos con los 

tratados formales, scrfn igualmente absurdo desconocer la impor

tancia que tienen en el proceso de :nticulaclón y evolución del Der~ 

cho Internacional. 

La intensificación y ampliación del Interés y preocupación por la se

guridad, las comunicaciones y el bienestar están dando origen a un 

nuevo tipo de l'):!rccho lntemaclonal, diferente y en constante creci

miento, que perfecciona principios y m~todos de cooperación. 

La Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados aproba

da por la Organización de las Naciones Unidas, servirá como norma 

para los convenios fururos que se hagan entre naciones, para a van

zar sobre aspectos de cooperación Internacional. 

El futuro del Derecho Cooperativo lmcrnaclonal tiene que ser estruct!! 

rado por la angustia que existe de poner en orden las relaciones inter

nacionales, basadas en la injusticia de parte de los países ricos, y por 

ID(::nospreclar la interdependencia y cooperación Interna clona!. 
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